
l?ROViDiENCIA 

Secretaría Municipal 

PROVIDENCIA, 1 8 -:J 21)15 

EX.N' J3fo3 I VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 8, 12 y 63 letra i) de La Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, lo establecido en la Ley N'19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto Supremo N"250 
de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley antes mencionada; y 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorándum N°18.568 de fecha 11 de Agosto de 2016, de la 
Secretaría Comunal de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamado a propuesta 
pÜblica para la contratación del servicio denominado "MANTENCJON, RENOVACION Y CONTROL 
FITOSANITARIO DE LOS ARBOLES DE CALLES, AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA".-

DECRETO: 

1.- Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnicas que regirán la licitación pública para la 
contratación del servicio denominado "MANTENCION, RENOVACION Y CONTROL FITOSANITARIO DE 
LOS ARBOLES DE CALLES, AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA", las que para 
todos los efectos legales, forman parte integrante de este decreto. -

2.- Llámase a propuesta pública para la contratación del servicio denominado "MANTENCION, 
RENOVACION Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ARBOLES DE CALLES, AVENIDAS Y PASAJES DE 
LA COMUNA DE PROVIDENCIA".-

3.- PRESENTACIÓN DE CONSULTAS: A través del Portal Mercado Público hasta las 14:00 horas del 
día 25 de Agosto de 2016.-

4.- ENTREGA DE ACLARACIONES Y RESPUESTAS A CONSULTAS: A través del Portal Mercado Público, 
desde las 18:00 horas del día 5 de Septiembre de 2016.-

5.- FECHA CIERRE RECEPCION DE OFERTAS: A las 15:00 horas del día 21 de Septiembre de 2016.· 

6.- FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRÓNICA: A las 17:00 horas del día 21 de Septiembre de 
2016.-

7.- GARANTÍAS: Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante cualquier 
instrumento de garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de manera rápída y \¡ l l J efectiva, a nombre de la Municipalidad de Providencia, RUT.Nº69.070.300-9, por un monto de 

vvV$1.000.000.-, con vencimiento al 20 DE DICIEMBRE DE 2016.-

8.- La encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaría Comunal de 
Planificación. -
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Secretaria Municipal 

HOJA Nº2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX.N º /303 /DE 2016.-

9.- Pubtíquese el llamado a propuesta pública, tas Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por ta Secretaría Comunal de Planificación, en el Sistema de 
Informaciones del Portal Mercado Público, et día 18 de Agosto de 2016.-

Anótese, comuníquese y archívese. 

~ ~MRMQ/EN'\ E/sgr. · 
4.1 Distribución: 

1~ 
Interesada 
Secretaría Comunal de Planificación 
Dirección de Control 
Dirección Jurídica 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención 
Archivo 
Decreto en Trámite ZZ'\0 / 



....a=~Y~J7 MUNICIPALIDAD DE 

.~J~ PROVIDENCIA 
Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, 11 de Agosto de 2016. 

DE: MARCELO BELMAR BERENGUER 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Memorando Nº 

Antecedente: Memorando Nº14864 

Materia 1 nf orma situación de 
observaciones a la Licitación para la 
Contratación del Servicio: "Mantención, 
Renovación y Control Fitosanitario de los 
Árboles de Calles, Avenidas y Pasajes de 
la Comuna de Providencia". 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación para llamado a Licitación Pública del 
Proceso Licitatorio denominado: "MANTENCIÓN, RENOVACIÓN y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES 
DE CALLES, AVENIDAS y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA", para su consideración y trámites 
correspondientes. 

Informa que las observaciones de la Unidad Técnica y Jurídica han sido resueltas. 

La unidad a cargo de la Licitación será el Departamento de Coordinación y Supervisión de Proyectos 

de esta Dirección. 

El encargado administrativo de la licitación es Francisca Romero Zapata. 

La profesional encargada de la confección de Bases es Denisse López Pinedo. 

Saluda atentamente a Ud. , 

l ; A2'J 2016 

BELMAR QE!~~NGUER 
Comunal d~ Planificación 

\. 
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LICITACIÓN PÚBLICA -· 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS 
ÁRBOLES DE CALLES, AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE 

PROVIDENCIA" 

CRONOGRAMA DE LICITACIÓN 

ITEM 

Publicación en Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Presentación de consultas hasta las 14:00 horas a 
través del Porta l Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Entrega de Aclaraciones y Respuestas a Consultas 
desde las 18:00 horas a través del Portal 

Mercado Público www.providencia.cl 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 15:00 
horas. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 17:00 
horas. 

FECHA 

18 de agosto de 2016 

25 de agosto de 2016 

5 de septiembre de 2016 

21 de septiembre de 2016 

21 de septiembre de 2016 
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Secretaría Comunal de Planificación 
Depto. Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, 1 de julio de 2016 

DE: MARCELO BELMAR BERENGUER 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

A: JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Memorando Nº 14864 

Antecedente: No hay. 

Materia : Remite Bases para llamado 
a Licitación para la Contratación del 
Servicio: "Mantención, Renovación y 
Control Fitosanitario de los Árboles de 
Calles, Avenidas y Pasajes de la Comuna 
de Providencia". 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito a Ud. expediente de licitación para llamado a Licitación Pública del 
Proceso Licitatorio denominado: "MANTENCIÓN, RENOVACIÓN y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES 

DE CALLES, AVENIDAS y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA", para su consideración y trámites 
correspondientes. 

La unidad a cargo de la Licitación será el Departamento de Coordinación y Supervisión de Proyectos 

de esta Dirección. 

El encargado administrativo de la licitación es Ricardo Quezada Cancino. 

La profesional encargada de la confección de Bases es Denisse López Pinedo. 

Saluda atentamente a Ud., 

MBB/ QC~/dlp . 
Distribución: 

.!\ 
MAR BERENGUER 
unal 1de Planificación 

' -

~ .. 

- Archivo Proyecto "Mantención, Renovación y Control Fitosanitario de los Árboles de Calles, Avenidas y Pasajes 
de la Comuna de Providencia". 
- Archivo Correlativos 2016. 
- Ce: Departamento de Presupuesto. 

VºBº Jurídica VºBº Control VºBº Administración 
Municipal 

VºBº Alcaldesa 



LICITACIÓN PÚBLICA 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE 

CALLES, AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

ARTICULO N!!l 

Las presentes Bases Administrativas regirán el llamado a licitación pública para la contratación del 

Servicio de "MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE 

CALLES, AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA", a través del Portal Mercado 

Público, en adelante www.mercadopublico.cl. 

La Comuna de Providencia cuenta con 42.000 árboles ubicados en BNUP en calles, avenidas y 
pasajes de la comuna, presentando un estado de madurez predominante, como lo señala el censo 
realizado en el año 2014, en donde un 61% de los árboles se encuentra en estado adulto, un 22% 
en estado sobremaduro, 16% corresponde a juveniles y un 1% de árboles se encuentra en estado 
senescente. 

El presente servicio tiene como objetivo realizar labores de mantención, renovación y control 

fitosanitario del arbolado urbano ubicado en calles, avenidas y pasajes de la Comuna de 

Providencia, a fin de mantener un buen estado y conservación del patrimonio arbóreo. 

Las condiciones especiales de la propuesta y las características y detalles de ejecución del servicio, 
serán las indicadas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes 
que conforman la licitación. 

ARTICULO N22 

La licitación antes señalada se regirá por las normas señaladas en las presentes Bases 

Administrativas, Bases Técnicas, Aclaraciones y las Respuestas a las Consultas, por los términos del 

contrato, la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones 

de Servicios y su reglamento contenido en el Decreto Nº250 de 2004, del Ministerio de Hacienda y 

otras normas legales o reglamentarias que por la naturaleza de la contratación, le fueren 

aplicables. 

ARTICULO N23 

Podrán presentarse a la Licitación las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras que 

cumplan los requisitos establecidos en estas Bases Administrativas y Técnicas. 

Para participar, también podrán unirse personas naturales y/o jurídicas, bajo la figura "Unión 

Temporal de Proveedores", en los términos previstos en el artículo 67 bis del Reglamento de la Ley 

19.886, entendiendo por ello la "Asociación de personas naturales y/o jurídicas para la 

presentación de una oferta". 

ARTICULO N24 

Las Bases de licitación y demás antecedentes de la presente propuesta serán publicados a 

través del Portal www.mercadopublico.cl.-
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MUNICIPALIDAD DE 
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ARTICULO NºS 

la Inspección Técnica Municipal del Contrato (en adelante IMC} estará a cargo de la Dirección 

de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención. 

ARTICULO N26 

Todas las consultas o dudas en relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través de 

www.mercadopublico.cl, en la fecha indicada en el cronograma de licitación, publicado en dicho 

Portal. Las aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se harán por escrito en el 

mismo medio y pasarán a formar parte integrante de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, 

según corresponda. 

Será responsabilidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público. 

ARTICULO N27 

la Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro 

antecedente o elemento para la ejecución del servicio, salvo aquellos que se indiquen 

expresamente en la Bases Administrativas y/o Bases Técnicas. 

ARTICULO N28 

Por la naturaleza de esta licitación, no se considera visita a terreno. Todas las consultas 

necesarias, deberán obligatoriamente efectuarse de acuerdo a lo indicado en el Artículo Nº6, 

respetando la forma y plazos indicados. 

2.- PRESENTACION DE ANTECEDENTES 

ARTICULO N29 

los oferentes ingresarán a www.mercadopublico.cl, los documentos que se indican a 

continuación y la oferta económica, hasta la fecha y hora indicada en el cronograma de licitación. 

Se podrá ingresar solo una oferta por oferente, de lo contrario se declarará fuera de bases. 

A. Antecedentes Administrativos: 

En forma física: 

A.1.- Garantía de Seriedad de la Oferta. 

Se aceptará cualquier instrumento de garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que 

asegure su cobro de manera rápida y efectiva. 

Este instrumento deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretaría Municipal, 

ubicada en Pedro de Valdivia Nº963, hasta las 14:00 horas del día del cierre de recepción 

de las ofertas indicada en el cronograma de licitación. Dicho documento se deberá 

entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en 

el anverso. Este documento será revisado por la Comisión de Apertura y será enviado a 

Tesorería Municipal para su verificación y resguardo. 

La garantía de seriedad de la oferta deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de 

Providencia, Rut. 69.070.300-9, por un monto de $1.000.000.- (un millón de pesos), con 

una vigencia de 90 días corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, con 

vencimiento al 20 de diciembre de 2016. 

2 de 18 



"" MUNICIPALIDAD DE 
~ ·- PROVIDENCIA 
Asimismo, deberá indicar la siguiente glosa: En garantía de la seriedad de la oferta de 

(nombre completo del oferente) por la propuesta pública denominada: "MANTENCIÓN, 

RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE CALLES, AVENIDAS Y 

PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" . 

En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá estar escrita en el reverso del documento. 

En el caso de la póliza de seguro, ésta será Cod. Poi 120131751 denominada "póliza de 

seguro de caución para Licitaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas" y se 

incluirá la glosa señalada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo 

los tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto 

entre el Municipio, la Compañía Aseguradora y el Oferente. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Artículo 

Nº14 de las presentes bases. 

En forma digital: 

A.2.- Individualización completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo N2 l). 

A.3.- Certificado de Antecedentes laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del 

Trabajo que acredite el comportamiento en materia de multas aplicadas y deudas 

previsionales que la empresa registra al momento de efectuar el trámite, el que debe 

estar vigente a la fecha de apertura de la propuesta {Formulario F-30). 

A.4.- Si el oferente es persona jurídica, deberá acompañar el Formulario "Resumen de 

Antecedentes Legales de Sociedades Oferentes", debidamente firmada por el 

representante legal respectivo. (Anexo N!?2). 

A.5.- Si el oferente corresponde a una "Unión Temporal de Proveedores", se debe adjuntar el 

documento público o privado, según fuere el caso, que dé cuenta del acuerdo para 

participar bajo esta modalidad y que formaliza tal unión temporal (instrumento privado, 

de tratarse de licitaciones inferiores a 1000 UTM e instrumento público de tratarse de 

licitaciones iguales o superiores a 1.000 UTM). 

A.6.- Copia vigente de la Patente Municipal, del rubro asociado a la licitación. 

A.7.- Declaración Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante Legal de la 

Empresa (Anexo N23), la cual incluye: 

• Declaración de no tener inhabilidades establecidas en el Artículo 4º de la Ley N° 

19.886 de Compras Públicas. En lo relacionado a las vinculaciones de parentesco. 

• Declaración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindicales o 

infracción a los Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el 

artículo 4º de la Ley Nº 19.886, de Compras Públicas. 

• Declaración de no estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la 

prohibición -temporal o perpetua- de celebrar actos y contratos con organismos 

3 de 18 



MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

del estado, establecidas en el N°2, del artículo 8º de la Ley 20.393, sobre 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

A.8.- Resumen de Servicios Contratados (Anexo Nº4), que acrediten experiencia en trabajos de 

similares características al objeto de la licitación y entregada conforme al formato indicado 

en las presentes Bases Administrativas. De lo contrario no serán considerados en la 

evaluación. Para ello, se deberá acompañar certificados emitidos por el mandante, 

decretos, contratos, órdenes de compra con sus respectivas facturas u otros antecedentes 

válidos que respalden dicha información de trabajos ejecutados durante los últimos 10 

(diez) años, que indiquen el tipo y monto del contrato. 

• En caso de tratarse de Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (EIRL}, la 

experiencia de su titular, en calidad de persona natural, se computará como experiencia de la 

EIRL. 

• En caso de tratarse de una "Unión Temporal de Proveedores", debe entregarse un anexo por 

cada uno de los proveedores para acreditar su experiencia, si fuere del caso. 

A.9- Antecedentes Curriculares del Profesional 

a} El Supervisor del Servicio, deberá contar con título de Ingeniero Forestal y/o Ingeniero 

Agrónomo, adjuntar currículum vitae, certificados y otros títulos obtenidos que 

acrediten experiencia en trabajos relacionados con el manejo de personal en 

contratos de mantención de árboles urbanos (podas, extracciones, plantaciones, 

trasplantes y control fitosanitario}. 

NOTA: El oferente no estará obligado a presentar los documentos solicitados en la letra A, a 

excepción de la letra A.1, cuando éstos se encuentren en Chile Proveedores, circunstancia que 

deberá acreditar mediante el correspondiente comprobante, que deberá ser incluido en el Portal 

Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la Municipalidad a través 

de la Unidad responsable de la licitación, obtenga electrónicamente la información requerida. En 

caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o 

éstos no estuvieren agregados en Chile Proveedores, la Municipalidad podrá solicitarlos a través 

de "Aclaración Ofertas" en los plazos indicados en el Artículo Nº12 de las presentes bases. 

B.- Antecedentes Técnicos 

B.1- Propuesta Técnica: Descripción de la maquinaria, detalle y tipo de elementos de trabajo a 
utilizar para el desarrollo del contrato. De acuerdo a lo indicado en el punto 1.1.1, letras: a) 
y b) de las Bases Técnicas. 

B.2.- Responsabilidad Social, la cua l se evaluará a través de las remuneraciones a cancelar a los 

distintos trabajadores que desarrollen labores dentro de la prestación del servicio, y de 

acuerdo a lo indicado en el Anexo NºS. 

B.3- Autorización de empresa aplicadora de plaguicida uso sanitario y doméstico, emitida por 

la Secretaría Regional del Ministerio de Salud. 

C.- Propuesta Económica 

Los oferentes deberán efectuar su Oferta Económica, a través del Portal Mercado Público 
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(www.mercadopublico.cl), hasta la fecha y hora indicadas en el cronograma de Licitación. Tal 

Oferta Económica deberá venir acompañada por los siguientes documentos: 

C.1.- Carta Oferta, conforme al formato (Anexo Nº6), debidamente firmado por el oferente o su 

representante legal. 

Los oferentes deberán presentar en formato computacional todos sus antecedentes, manteniendo 

la estructura contenida en formularios adjuntos, sin modificar ni agregar partidas a las indicadas 

en el. El incumplimiento de esta indicación hará incurrir al oferente en falta y podrá ser declarado 

fuera de bases durante el período de evaluación de la propuesta. 

En el Portal Mercado Público (www.mercadopublico.cl), en la línea respectiva a ofertar, los 

oferentes deberán indicar el valor de $ 1.- (un peso), debiendo adjuntar obligatoriamente el 

archivo correspondiente a la carta Oferta (Anexo N26). 

El oferente deberá considerar la totalidad de las partidas incluidas, manteniendo la estructura 

contenida en formularios adjuntos. 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá ser 

justificada a través de un Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de 

Compras Públicas a nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: 

• La Garantía de Seriedad de la Oferta se deberá entregar hasta las 14:00 hrs. de la fecha de 

cierre de recepción de la oferta, indicadas en el cronograma de licitación. 

• Los antecedentes solicitados en el presente artículo, se deberán entregar en un sobre 

cerrado con el nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo 

de dos horas a partir de la fecha y hora de cierre recepción de ofertas, en la Oficina de 

Partes de la Municipalidad. 

• El Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas 

a nombre del oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de 

la fecha y hora de cierre de recepción de la oferta, indicadas en el cronograma de 

licitación, en la Oficina de Partes de la Municipalidad. 

Asimismo, si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, no se pudiese realizar la apertura de las 

ofertas oportuna y electrónicamente ingresadas, la Municipalidad de Providencia deberá fijar una 

nueva fecha y hora para la realización de dicho acto, la cual se informará en 

www.mercadopublico.cl.-

3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO N210 

El monto de la propuesta será ofertado por los oferentes en el Anexo Nº6. Los valores que allí 

se indiquen se entenderán expresados en pesos chilenos, con impuestos incluidos y deberán 

incorporar todos los costos directos, indirectos, gastos generales, impuestos, seguros, 

garantías, utilidades, obras y suministros, servicios y cualquier otro gasto o derecho a que de 

origen el buen cumplimiento del contrato. Por tanto, en el valor de la oferta deberá incluirse y 

contemplarse todo gasto que irrogue el cumplimiento total del contrato. 

La contratación del servicio que se licita será a PRECIOS UNITARIOS. 
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4.- APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTICULO Nºll 

La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de información establecido en el Portal 

Mercado Público, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el 

Cronograma de licitación. Los oferentes podrán efectuar sólo una oferta en el portal. 

La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuará como 

Ministro de Fe, el Director de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o quienes estos 

designen para estos efectos. De la apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, la que será 

suscrita por los funcionarios antes mencionados. 

En este Acto, se verificarán los documentos solicitados en el Artículo Nº9 de las presentes Bases, 

dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se analizará durante el periodo de 

evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a 

verificar el contenido de ellos, pero en ningún caso podrán calificarlos, con excepción de la 

Garantía de Seriedad de la Oferta. 

No se abrirán ni considerarán las ofertas que no hubieren ingresado en la Oficina de Partes de 

Secretaria Municipal el documento de garantía de seriedad de la oferta, solicitado en el Artículo N° 

9, letra A.1.-

La Comisión de Apertura deberá dejar fuera de bases a aquellos oferentes que presenten más de 

una oferta, tal como se indica en el primer párrafo del artículo N°9. · 

Se revisará, en primer lugar, el sobre que contiene el documento de garantía. Si esta garantía no 

cumpliera con los requisitos solicitados en el Artículo N°9, letra A.1.-, se declarará fuera de bases y 

no se abrirá la oferta correspondiente. 

En el mismo acto, se abrirán los archivos digitales "Antecedentes Administrativos" y 

"Antecedentes Técnicos", mencionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que 

se anotarán en el "Acta de Apertura", dejando constancia además de las ofertas rechazadas (si las 

hubiere), con la indicación de la causal que origina el rechazo, y se consignarán las observaciones. 

La inexistencia de cualquier antecedente requerido en el Artículo Nº9 letra A (a excepción de la 

letra A.1.-), quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión de 

Evaluación quien tendrá la facultad de decidir si, debido a la naturaleza de la omisión o 

inexistencia de algún antecedente, se declarará fuera de bases al oferente o se le solicitará a 

través del foro "Aclaraciones Ofertas" la información faltante. La inexistencia de cualquier 

antecedente técnico y/o económico (Artículo Nº9, letras B y C), obligará a la Comisión de 

Apertura a declarar la oferta fuera de bases. 

A continuación, se abrirá los archivos digitales de la "Propuesta Económica", los cuales se anotarán 

en el Acta ya señalada. 

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las 

ofertas. Estas observaciones deberán efectuarse a través del Sistema de Información. 
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5.- EVALUACIÓN 

ARTICULO N212 

La evaluación de las ofertas se realizará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de 

estudiar y analizar las ofertas, constituida por dos funcionarios de la Dirección de Medio 

Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención y un funcionario de Secretaría Comunal de Planificación, 

quienes emitirán el informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, 

siempre y cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran esos 

oferentes una situación de privilegio respecto de los demás competidores, las que ningún caso 

podrán constituir modificación de la oferta ya presentada, ni afectar los principios de estricta 

sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y siempre que se informe de dicha solicitud 

al resto de los oferentes, a través del sistema de información. 

Para tales efectos, se utilizará el foro "Aclaración Ofertas" de la plataforma de 

licitaciones www.mercadopúblico.cl, mediante la cual la comisión evaluadora deberá otorgar a los 

oferentes un plazo que estime conveniente según la complejidad de la rectificación o aclaración. El 

plazo que otorgue dicha comisión no podrá ser superior a 10 días corridos y se contará desde la 

notificación en el portal www.mercadopúblico.cl. La no rectificación de los vicios u omisiones en el 

plazo otorgado por la Comisión, facultará a ésta para declarar la respectiva oferta fuera de bases. 

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos: 

• Oferta Económica 45% 

• Experiencia 40% 

• Responsabilidad Social 10% 

• Cumplimiento de los requisitos formales de presentación de la oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, el oferente deberá considerar el Anexo Nº7 

"Metodología Y Pauta de Evaluación", en el cual se detalla la metodología y establecen las 

ponderaciones de los criterios, factores y sub-factores que se contemplan. 

6.- ADJUDICACIÓN 

ARTICULO N213 

Los oferentes se obligan a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la 

garantía de seriedad de la oferta señalada en el Articulo Nº9 letra A.1.-

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación general se procederá a adjudicar a la 

oferta más económica. Si el empate persiste, se considerará la propuesta técnica del oferente 

para dirimir. 

La Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando las ofertas no 

resulten convenientes a sus intereses o no se presenten ofertas, o declarar inadmisibles las 

ofertas cuando éstas no cumplieran con los requisitos establecidos en las bases. Además, podrá 

rechazar las ofertas, si el Concejo Municipal no aprueba el Informe de Evaluación presentado, de 

acuerdo al artículo Nº65 letra i) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
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El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será 

hasta la fecha indicada en el cronograma de licitación publicado en el Portal Mercado Público. 

Cuando la adjudicación no se realice en este plazo, la Municipalidad comunicará en el Sistema de 

Información las razones que justifican éste incumplimiento e indicará un nuevo plazo para 

adjudicar, indicando en caso de ser necesario la renovación de la garantía de seriedad de la oferta. 

Una vez adjudicada la licitación, los oferentes no adjudicados que deseen hacer consultas al 
respecto tendrán un plazo de 5 días hábiles a partir de la notificación en el Portal. Las consultas 
deberán formularse a través del Portal Mercado Público. 

ARTICULO N!! 14 

La Comisión Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual deberá contener a 

lo menos las materias especificadas en el artículo 40 bis del Reglamento de la Ley N° 19.886, de 

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en el cua l 

propondrá la adjudicación o desestimación de la licitación. En caso de plantear adjudicación, se 

propondrá la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez ponderados los 

factores y criterios técnicos y económicos de eva luación. La Adjudicación se realizará mediante 

Decreto Alcaldicio, el que será notificado al oferente favorecido mediante la publicación del mismo 

a través del Portal Mercado Público. 

Adjudicada la propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a 

través de la Tesorería Municipal, sin intereses ni reajustes, a contar del 102 día hábil siguiente a la 

publicación en www.mercadopublico.cl, sea del contrato suscrito con el adjudicatario o del 

decreto que declara inadmisibles las ofertas o desierta la licitación. 

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, 

se requerirá el acuerdo del Concejo Municipal, para la adjudicación. 

READJUDICACIÓN 

La Municipalidad tendrá la facultad de readjudicar la licitación, en caso de que el oferente 

seleccionado en primera instancia: 

• Se desista de la celebración del contrato. 

• Se encuentre inhábil para contratar con la Administración del Estado en conformidad al 

art. 4º de la Ley 19.886 y art. 92 de su Reglamentos, al momento de la firma del contrato. 

• No presente la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

• No suscriba el contrato dentro del plazo establecido en las presentes Bases 

Administrativas, por causas imputables a éste. 

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la 

oferta. 

7.- LIBRO DE SERVICIOS 

ARTICULO NºlS 

La IMC llevará un libro de servicios para el contrato, donde se anotarán las deficiencias u 

observaciones que merezcan el desarrollo del servicio. Por este mismo medio se notificarán las 

multas que eventualmente apliquen. 
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8.- CONTRATO 

ARTICULO N216 

El contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de conformidad a lo 

establecido en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la 

propuesta, aclaraciones y las respuestas a las consultas, si las hubiere, y ofertas del adjudicatario. 

El adjudicata rio deberá suscribir el contrato dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de 

notificación del Decreto de Adjudicación. Para lo anterior, deberán acudir a la Dirección Jurídica 

dentro del plazo establecido. 

El atraso del adjudicatario en la suscripción del contrato, y/o en la presentación de la garantía de 

fiel y oportuno cumplimiento del contrato, por causas imputables a éste, facultará al municipio 

para hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta, pudiendo en este evento dejar sin efecto la 

adjudicación y readjudicar la licitación en el orden de prelación establecido en el informe de 

evaluación o bien declararla desierta, todo ello sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad 

pueda adoptar por los perjuicios irrogados a los intereses municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contrat ista deberá fijar su 

domicilio en la ciudad de Santiago. 

Las modificaciones de contrato se perfeccionarán en la misma forma establecida en el presente 

artículo. 

El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

ARTICULO N!! 17 

Si el adjudicatario es persona j urídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompañar 

copia de la documentación que acredite su constitución legal, (escritura pública de constitución y 

modificación de sociedad y protocolización del extracto social y su inscripción en el Registro de 

Comercio y publicado el mismo en el Diario Oficial dentro del plazo legal, certificado de vigencia de 

la sociedad otorgado a la fecha con notas marginales) y la personería del representante legal. Para 

el caso en que exista un texto refundido, deberán acompañarse los citados documentos sólo a 

partir de dicho texto. No será necesario acompañar estos documentos si ellos se encuentran 

disponibles en Chile Proveedores. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su 

constitución y sus modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente 

legalizados según cualquiera de las formas señaladas en el ~rtículo 345 del Código de 

Procedimiento Civil. Además, tendrá la obligación de otorgar y constituir, al momento de la 

adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de sociedad de nacionalidad chilena 

o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el contrato y cuyo objeto 

deberá comprender la ejecución del mismo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Jurídica se reserva el derecho de solicitar, adicionalmente, toda 

aquella documentación que estime necesaria para la redacción del contrato. 

ARTICULO N!! 18 

Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, considerando para estos 
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efectos el valor de la UTM el día de la apertura, deberán protocolizarse en una Notaría Pública 

siendo de cargo del adjudicatario los gastos que se originen. 

9.- GARANTÍAS 

ARTICULO N219 

El adjudicatario deberá reemplazar la garantía de seriedad de su oferta por una por una garantía o 

caución que garantice el fiel y oportuno cumplimiento del contrato. Al efecto, se aceptará 

cualquier instrumento de garantía, pagadero a la vista e irrevocable, que asegure su cobro de 

manera rápida y efectiva, por un monto equivalente a 500 UF (Unidades de Fomento), la que 

deberá mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure éste y hasta 90 días corridos después 

de la Recepción Provisoria del servicio, la que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas 

las obligaciones que asuma el contratista. 

En caso de entregar una Póliza de Garantía, ésta deberá contener la siguiente información: Cod. 

Poi. 120130189, 120131794, 120131716 "póliza de garantía de cumplimiento de contrato en 

general y de ejecución inmediata" o 120131312 "póliza de garantía para organismos públicos, de 

carácter irrevocable y de ejecución inmediata", para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del 

contrato por el mismo monto y vigencia señalados precedentemente, la cual deberá establecer en 

sus cláusulas especiales que no será aplicable su artículo Nº9 para este caso, y que las multas y 

demás cláusulas penales del contrato quedan cubiertas por la póliza. Asimismo, el contratista 

deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que señale el domicilio al que deberá 

notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los 

tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto entre el 

Municipio, la Compañía Aseguradora y el Contratista. 

Cualquiera que sea el instrumento que caucione o garantice la obligación, deberá indicar la 

siguiente glosa: "En garantía por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y todas las 

obligaciones solicitadas, de (nombre completo del adjudicatario) por el contrato denominado 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE CALLES, 

AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA", a nombre de la Municipalidad de 

Providencia, Rut. 69.070.300-9." 

ARTÍCULO Nº20 

El contratista será responsable ante terceros de todo daño, detrimento o perjuicio que ocasione 

con motivo de la realización del servicio, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la 

Municipalidad no le cabe responsabilidad alguna al efecto. 

La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en el artículo precedente, 

cauciona también el pago de las obligaciones laborales y sociales de los trabajadores de los 

contratantes. 

ARTÍCULO Nº21 

En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone el contrato o de las 

obligaciones laborales o sociales con sus trabajadores, la Municipalidad estará facultada para 

hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato, administrativamente y sin 

necesidad de requerimiento ni acción judicial o arbitral alguna. 
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Lo anterior, debe entenderse, sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para 
exigir el cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la 
correspondiente indemnización de perjuicios. El incumplimiento comprende también el 
cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del contratista. 

ARTICULO Nº 22 
La garantía a que se refiere el Artículo Nº19, deberá acompañarse por el adjudicatario al 

momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica. 

ARTICULO N2 23 

Al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica, el contratista deberá otorgar 
mandato a la Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que ésta pueda 
ejercer los derechos que emanen de los instrumentos señalados en el Artículo Nº 19, incluyendo la 
facultad de cobrar y percibir los montos señalados en el instrumento respectivo. Este mandato 
estará vigente durante todo el plazo del contrato y hasta su completa ejecución, y sólo se 
terminará una vez que se emita y notifique el respectivo Decreto Alcaldicio de Recepción 
Definitiva, en la forma dispuesta en el Artículo Nº42 de estas bases. 

ARTICULO NQ 24 
El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad será el encargado de 

vigilar el cumplimiento por parte de la empresa contratista o subcontratista del servicio, de la 

normativa relativa a lo dispuesto por el artículo 66 Bis de la Ley 16.744 sobre Accidentes del 

Trabajo y Enfermedades Profesionales y el artículo 3º del Decreto Supremo N° 594, de 1999, del 

Ministerio de Salud. 

El contratista deberá entregar a la Unidad encargada del contrato la "Cartilla de Registro Control 

de Empresas Contratistas y Subcontratistas". 

10.- REAJUSTES 

ARTICULO Nº 25 
El contrato no estará afecto a ningún tipo de reajuste. 

11.- MODIFICACIONES 

ARTICULO Nº 26 

La Municipalidad se reserva el derecho de solicitar nuevos precios para ser incorporados al Listado 

de Precios Unitarios, de acuerdo con las condiciones que se indican en los artículos siguientes. 

ARTICULO Nº27 

Si se dispone la realización de un servicio complementario que contenga partidas que no 

estuviesen comprendidas dentro de las Bases Técnicas, el contratista deberá presentar en el 

plazo indicado a través del Libro de Servicios a la IMC, el estudio del nuevo precio, para su 

aprobación. 

El valor del nuevo Ítem o Partida deberá ser ratificado por Alcaldía, a través de Decreto 

Alcaldicio, quedando así incorporado oficialmente al contrato original, a contar del período 

siguiente al que fuera incorporado el contrato. 

ARTICULO Nº28 

Los plazos para suscribir la modificación de contrato en la Dirección Jurídica, y presentar la 

garantía complementaria, serán los mismos señalados para el contrato original. 
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Si los servicios se ejecutaren sin cumplir con las condiciones exigidas, ellas serán de cargo 

exclusivo de la empresa. 

12.-PAGOS 

ARTICULO N!!29 

Los pagos se realizarán con la recepción conforme de la factura, por mes vencido y durante los 15 
primeros días. 

Cada pago se realizará como contrapartida a la entrega de los informes mensuales que se deberán 
entregar a la IMC, donde se indicarán y detallarán todos los trabajos efectivamente ejecutados 
dentro del mes. 

ARTICULO N!! 30 

PARA CADA ESTADO DE PAGO DEL SERVICIO, se deberá presentar: 

• CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PREVISIONALES 

conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 20.123, de Subcontratación, emitido por la Dirección 

del Trabajo o entidades o instituciones competentes, acreditando el monto y estado de 

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales y el hecho de no existir 

reclamos o denuncias respecto de sus trabajadores y/o de los trabajadores de los 

subcontratistas que se ocupan en el servicio de que se trate, durante el período que 

comprende el estado de pago (Formulario F30-1). 

• COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

• Certificado de vigencia de la Póliza de Garantía, si corresponde, cuando lo solicite la IMC. 

• Toda aquella información solicitada por libro de servicios. 

No se iniciará la tramitación de la factura si a criterio de la IMC no se hubieren solucionado las 

observaciones anotadas en el Libro de Servicios o no se haya dado cumplimiento al servicio según 

lo indicado en las Bases Técnicas. 

ARTICULO N!! 31 

Queda expresamente prohibido que el contratista de la licitación, ceda o transfiera a terceros, 

a cualquier título, los derechos emanados del contrato con excepción de la cesión de créditos a 

que hace referencia la Ley N° 19.983, de 2004. 

El plazo para rechazar una factura será el máximo convencional establecido en el Artículo 3º Nº2 

de la referida ley N°19.983, de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el 

oferente desde el momento de la presentación de su oferta. 

13.- RETENCIONES 

ARTICULO N!! 32 

Para el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento de 

las obligaciones labora les y previsionales en la forma señalada en el Artículo N°30, la 

Municipalidad podrá retener de las obligaciones que tengan a favor de aquel o aquellos, el 

monto de que es responsable solidariamente a favor de los trabajadores respectivos, incluidas 

las eventuales indemnizaciones legales que corresponda por el término de la relación labora l, 

solo respecto del tiempo o período durante el cual el o los trabajadores del contratista o del 

subcontratista prestaron servicios para la Municipalidad. 
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14.- RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTICULO N2 33 

El contratista será el único empleador de los trabajadores dependientes que ocupe para la 

prestación de los servicios materia de este contrato, y se obliga a cumplir respecto de ellos todas 

las obligaciones y responsabilidades que les imponen las leyes chilenas. 

La Municipalidad no tendrá vinculación alguna, ni con estos trabajadores, ni con las personas que 

el contratista contrate a honorarios para la prestación del servicio, ni con los que subcontrate para 

parte del servicio. 

ARTICULO N2 34 

Será responsabilidad exclusiva del contratista la correcta ejecución del servicio contratado, 

responsabilidad que se mantendrá hasta 90 días corridos después de efectuada la Recepción 

Provisoria del Servicio. En ese sentido, el contratista se obliga a rehacer sin costo alguno para el 

Municipio y en el plazo acordado entre las partes, cualquier trabajo o servicio mal ejecutado o 

incompleto a juicio de la Municipalidad, sin que ello se considere ampliación o disminución del 

contrato. 

Esta obligación no exime al adjudicatario de Ja responsabilidad civil que le corresponde durante el 

plazo que establece la Ley. 

Durante la prestación del servicio el contratista deberá tomar las medidas que sean necesarias 

para no dañar obras e infraestructura existentes como tampoco menoscabar la imagen de la 

Municipalidad. Cualquier problema derivado de una mala gestión o mal procedimiento por parte 

de sus trabajadores y por cualquier causa, será de exclusiva responsabilidad del contratista; a su 

vez, cualquier daño que se genere a algún biirn municipal o privado por parte de los trabajadores, 

deberá ser reparado de inmediato bajo su responsabilidad y costo. 

El contratista deberá mantener en carácter confidencial y para uso exclusivo del respectivo 

Contrato, todos los datos y antecedentes reservados de los cuales tiene conocimiento. Esta 

obligación se extenderá a su personal, empleados y a cualquier tercero que participe en los 

trabajos encomendados. 

ARTICULO N2 35 

El contratista podrá concertar con terceros la ejecución parcial del contrato, en los términos 

establecidos en el artículo Nº76 del Reglamento de la Ley de Compras públicas sin perjuicio que 

la responsabilidad y la obligación de su cumplimiento permanecerá en el contratista. No 

obstante lo anterior, el contratista no podrá subcontratar con personas respecto de las cuales, 

o de sus socios o administradores, concurra alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad establecidas en el artículo 92 del Reglamento. 

En todo caso, dicha subcontratación no podría exceder el 25% del contrato y deberá contar con el 

acuerdo de la Unidad supervisora del contrato señalada en el artículo N25 y registrada en el 

respectivo libro de servicios. 

ARTICULO N2 36 

El contratista deberá designar un profesional con experiencia en el área materia de esta licitación, 

de a lo menos 3 años, responsable de la conducción del servicio con quien deberá entenderse la 
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IMC en relación de la misma. Dicho profesional deberá ser ubica ble en forma permanente, para lo 

cual deberá contar con teléfono celular y correo electrónico vigente. Dicho profesional, será 

designado y presentado una vez adjudicado el servicio. 

15.- PLAZOS 

ARTICULO Nº37 

El plazo de ejecución del servicio, tendrá una duración de 48 meses, desde la fecha de inicio del 

servicio, se levantará un acta, la que será suscrita por el contratista, la IMC y el Director de 

Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención, sin perjuicio de la respectiva anotación en el 

libro de Servicios. 

16.-MULTAS 

ARTICULO Nº 38 

La Municipalidad se reserva el derecho, previo informe de la IMC, de aplicar sanciones al 
Contratista en el caso de que no haya dado cumplimiento a cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el contrato o que le impone la Ley. 

Detectada una situación que amerite la aplicación de multas, se le notificará al contratista, 

mediante la correspondiente anotación en el Libro de Servicios, indicándose al efecto la 

infracción cometida, los hechos que la constituyen y el monto de la multa. 

A contar de la notificación de la comunicación precedente, el contratista tendrá un plazo de 

cinco días hábiles, para efectuar sus descargos en relación al eventual incumplimiento, 

acompañando todos los antecedentes que estime pertinentes al Director de Medio Ambiente, 

Aseo, Ornato y Mantención. 

Vencido el plazo sin presentar descargos, se dictará la resolución fundada aplicando la multa, la 

que será sancionada a través Decreto Alca ldicio y se notificará al contratista mediante la 

anotación en el Libro de Servicios. 

Si el contratista hubiera presentado descargos en tiempo y forma, el Director de Medio 

Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención, tendrá un plazo de hasta cinco días hábiles a contar de 

la recepción de los mismos, para rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente, lo que se 

determinará, mediante resolución fundada, la que deberá pronunciarse sobre los descargos 

presentados, la cual será sancionada a través del respectivo Decreto Alcaldicio y se notificará al 

contratista mediante la respectiva anotación en el Libro de Servicios. 

Contra la sanción procederán los recursos de reposición, jerárquico, revisión y aclaración 

regulados en los artículos 59 a 62 de la Ley Nº 19.880 y la reclamación por ilegalidad del artículo 

151 de la Ley N° 18.695, sin perjuicio de otros procedimientos admin istrativos de impugnación 

y acciones jurisdiccionales que fueren procedentes. 

Una vez transcurridos los plazos pertinentes para la interposición de los recursos quedará 

ejecutoriada la multa, y desde ese momento el contratista se encontrará obligado al pago de la 

misma, si es que procediera. 

Las multas que se apliquen al contratista deberán ser pagadas en Tesorería Municipal y su 
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comprobante deberá ser presentado junto a la factura del Estado de Pago correspondiente 

durante el período de ejecución del servicio. 

Con todo, la Municipalidad podrá aplicar multas que, sumadas, tenga como tope máximo el 

40% del valor total del contrato. Llegado a este límite, la Municipalidad de Providencia se 

reserva el derecho de poner término anticipado al contrato, por indicaciones del Director de 

Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención, haciendo efectiva la garantía de fiel y oportuno 

cumplimiento de contrato y sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren 

procedentes. 

ARTICULO Nº39 

El monto de las multas será el que se indica a continuación, las cuales serán notificadas por la IMC, 

para efectos de la aplicación: 

MULTA MONTO 

Incumplimiento de las normas del Instituto de Normalización Técnica, Ley de Tránsito y 2 UTM por 
Ordenanzas General y Local de Construcciones y Ordenanzas Municipales.- evento 

Incumplimiento o falta de los empleados del contratista. 
2 UTM por 

evento 

Incumplimiento de las normas sanitarias respecto a los equipos e instalaciones del 2 UTM por 
contratista. - evento 

No emplear los elementos de seguridad en la obra o vía pública como lo ordena la Ley y 3 UTM por 
los reglamentos. evento 

Abandono o acopio de materiales o escombros en la vía pública, sin autorización. No 
realizar aseo después de un trabajo o realizarlo en forma deficiente. 2 UTM por día 

Incumplimiento de las notificaciones estampadas por la IMC en el Libro de Servicios. 
Indicadas en el punto 5 de las Bases Técnicas. 3 UTM por día 

No concurrir a una emergencia dentro de los 30 min desde su notificación o aviso. 
4 UTM por 

evento 

Ausencia, insuficiencia o mal estado de equipos y herramientas ofertados. 
3 UTM por 

evento 

Mala calidad o deficiencias en trabajos ejecutados: podas excesivas o mutilaciones; 
podas sin fungicida; plantar especies de tamaño menor al permitido, y en general 5 UTM por 

ejecución deficiente de las partidas que conforman el contrato o no ejecutadas de evento 

acuerdo a las especificaciones técnicas. 
Ausencia injustificada del supervisor ante el requerimiento de su presencia en la DAOM 

3 UTM por 
o terreno. No responder llamadas telefónicas a celular, dentro o fuera de horario 
ordinario de trabajo. 

evento 

Incumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables al contrato. 
1 UTM por 

evento 

No entrega oportuna de informes. 
1 UTM por día 

de atraso 

Atraso en la suscripción de las modificaciones del contrato. 
1 UTM por día 

de atraso 

Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y 
1 UTM por cada 

falta ó 
Técnicas, informadas mediante correo electrónico y/o libro de servicios por la IMC. 

incumplimiento 

Atraso en el cumplimiento de los plazos otorgados por la IMC para los distintos trabajos 5 UTM por cada 
solicitados en las Bases Técnicas. día de atraso 
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Dichas multas no se aplicarán si el atraso en el cumplimiento se produce por caso fortuito o fuerza 

mayor, el cual deberá estar debidamente fundado y probado, en cuyo caso se podrá ampliar el plazo 

de vigencia del contrato respectivo, si fuere necesario, mediante el correspondiente acto 

administrativo, por un término equivalente a la duración del impedimento, previa comunicación a 

través de anotación en el Libro de Servicios y la calificación conforme por parte de la IMC, en orden a 

que los hechos invocados efectivamente configuran el caso fortuito o la fuerza mayor alegados y que 

tales hechos se encuentran comprobados. 

17.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 

RECEPCIÓN PROVISORIA 

ARTÍCULO Nº40 

Una vez transcurrido el plazo del contrato, la IMC, el contratista y el Director de Medio 

Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención, procederán a levantar un acta de la Recepción 

Provisoria, la cual deberá ser firmada por las partes en señal de aceptación, a menos que se 

hicieren observaciones a ella por parte de la Municipalidad. Dichos reparos deberán ser 

subsanados antes de la Recepción Definitiva. 

La IMC deberá solicitar la dictación de un Decreto Alcaldicio que apruebe la Recepción Provisoria. 

DE LA LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 

ARTICULO Nº41 

Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento 

del contrato, la Municipalidad deberá efectuar la liquidación del contrato y la Recepción 

Definitiva del servicio. 

La liquidación deberá establecer claramente los saldos pendientes que resulten a favor o en 

contra del contratista, incluyendo el pago de las multas si las hubiere, y será suscrita por la 

Municipalidad. 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

ARTÍCULO Nº42 

Una vez efectuada la liquidación del contrato y si no hubiera observaciones por parte de 

Municipalidad, se procederá a efectuar la Recepción Definitiva del servicio. 

Para la Recepción Definitiva se levantará acta suscrita por la IMC, el Director de Medio 

Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención y el contratista. 

La Recepción Definitiva del servicio y la liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto 

Alcaldicio el que dispondrá además, la devolución de la garantía de fiel y oportuno 

cumplimiento del contrato. 

Dicho Decreto será notificado al contratista por la IMC y si éste no objetare la liquidación del 

contrato dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación del Decreto, se 

entenderá que otorga a la Municipalidad el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a 

toda acción o derecho en relación al contrato. 
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18.- DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

ARTICULO N243 

Serán causales de término anticipado del contrato las siguientes: 

• La resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 

• Estado notorio de insolvencia del contratista o por adquirir la calidad de "empresa 

deudora" en los términos de la Ley 20.720, de "Reorganización y Liquidación de Activos 

de Empresas y Personas". 

• Fuerza mayor o caso fortuito. 

• Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 

• Incumplimiento de las bases, así como cualquiera de las obligaciones que el contratista 

asuma en virtud del Contrato, especialmente las consignadas en los Artículos N°34 y 

siguientes, siendo suficiente para ello el Informe de la Dirección de Medio Ambiente, 

Aseo, Ornato y Mantención, debiendo la Municipalidad hacer efectiva la garantía de fiel 

y oportuno cumplimiento del contrato de acuerdo al monto del perjuicio causado por el 

incumplimiento. 

Para la aplicación de todas las causales de término anticipado previamente señaladas, salvo la 

primera de ellas, será procedente la utilización de procedimiento de aplicación de sanciones 

regulado en el Artículo N°38 de las presentes Bases Administrativas. 

En todos los casos señalados anteriormente, no operará indemnización alguna para el 

contratista. 

Por su parte, la Municipalidad de Providencia informará los antecedentes referidos al 

comportamiento contractua l del oferente, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 96 bis del Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos 

de Suministro y Prestación de Servicios. 

19.- OTRAS DISPOSICIONES 

ARTICULO N244 

Durante la ejecución del contrato o terminado éste, el contratista deberá entregar a la 

Municipalidad los informes, estudios, datos y cualquier otra información, de cualquier 

naturaleza, que hubiesen sido obtenidos con ocasión de la ejecución del contrato. Esta 

información pasará a ser de dominio municipal y el contratista no podrá divulgarla ni publicarla 

por cualquier medio o soporte, sin la previa autorización expresa del municipio. Asimismo, 

deberá guardar reserva de la información que eventualmente le suministre el municipio o a la 

que haya tenido acceso con ocasión de la ejecución del contrato. La infracción de estas 

obligaciones facultará a la municipalidad para impetrar las acciones legales correspondientes. 

La información suministrada al municipio por el contratante deberá estar contenida en 

formatos o soportes reutilizables y procesables (por ejemplo formatos CSV, XML, SPSS, KML, 

WFS, XLS, entre otros, según sea el caso). 

ARTICULO N245 

Para efecto de la presente Licitación, las aclaraciones, respuestas a las preguntas, Bases Técnicas y 

sus Anexos, primarán en el orden enunciado, sobre las Bases Administrativas y sus anexos, si 

existiese alguna discordancia entre aquellos y estos. 
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ARTÍCULO Nº46 

Toda imprecisión o discordancia en los antecedentes o falta de aclaración de un detalle deberá 

interpretarse en la forma que mejor beneficie a la prestación del servicio, previa coordinación y 

aprobación de la IMC municipal. 

I 
MARCELO ELMAR BERENGUER 

Secretario C munal de Planificación 
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ANEXO Nºl 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE 

CALLES, AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
{SI ES PERSONA JURÍDICA) 

CÉDULA DE IDENTIDAD 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

NOTA: 
Respecto de la situación relativa a la Unión Temporal de Proveedores, debe indicarse el nombre del 
representante o apoderado común de la misma, que debe coincidir con aquel que se estableció en el 
instrumento público o privado que formalizó la unión. 

Firma Oferente o Representante legal 

Fecha _________ _ 
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ANEXO N22 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE CALLES, AVENIDAS 
Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS(*) 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES(**) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

(*) EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDADES. 
(**) EN CASO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 
(**) EN CASO DE FUERE UNA UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES, SE DEBERÁ ADEMÁS INFORMAR EL 
NOMBRE DE LAS SOCIEDADES DE ÉSTA. 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha __________ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXON23 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE CALLES, AVENIDAS 

Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

DECLARA: 

• No haber sido condenado por Prácticas Antisindicales o Infracción a los Derechos Fundamentales del 
Trabajador, a que se refiere el artículo 4º de la Ley Nº19.886, de Compras Públicas. 

• No tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 4º de la Ley Nº 19.886, de Compras Públicas, en el 
sentido de no poseer vínculos de parentesco con los funcionarios Directivos de los Órganos de la 
Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni con las personas unidas a 
ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley Nº18.575, Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

• La persona j urídica que represento no se encuentra sujeta actualmente a la prohibición - sea 
temporal o perpetua- de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el 
Nº2, artículo 8º de la Ley 20.393, sobre responsabilidad pena l de las personas jurídicas (este punto 
de la declaración aplica exclusivamente a personas jurídicas). 

Firma Oferente o Representante Legal 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO Nº4 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE 

CALLES, AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

RESUMEN DE SERVICIOS CONTRATADOS 

NOMBRE DEL OFERENTE:---- ------------ --------

RUT Correo _ ___________ _ 

Nombre Mandante 
Empresa/! nstitución 

Persona de Contacto Cargo 

Correo Electrónico Teléfono 

Vigencia del Contrato Desde Hasta 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
Servicios Contratados) 

Nombre Mandante 
Empresa/Institución 

Persona de Contacto Cargo 

Correo Electrónico Teléfono 

Vigencia del Contrato Desde 1 Hasta 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 
Servicios Contratados) 

• Replicar este cuadro las veces que sean necesarias para acreditar los contratos de los últimos 
diez años en el rubro objeto de licitación. 

• Todo servicio acá declarado debe ser acompañado por certificados y/o constancias, decretos, 
informes favorables, contratos u otros antecedentes válidos que respalden dicha información. 

• En caso de que se tratare de una Unión Temporal de Proveedores, debe entregarse un anexo por 
cada uno de los proveedores para acreditar su experiencia, si fuere del caso. 

• En caso de tratarse de Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (EIRL), la experiencia 
de su titular, en calidad de persona natural, se computará como de la EIRL. 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha ___________ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

ANEXO NºS 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE CALLES, AVENIDAS 
Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

RESPONSABILIDAD SOCIAL: REMUNERACIONES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

REMUNERACIONES 

Los montos de las remuneraciones del personal ofertado, corresponderán a los promedios de las 
indicadas en cada función . En cada alternativa se debe promediar la remuneración para cada una de 
las funciones, en los distintos servicios solicitados. 

Promedio 
Promedio 

FUNCIÓN 
CANTIDAD 

Remuneración Bruta 
Remuneración 

TOTAL Bruta Mensual 
(A) Unitaria Mensual (B) (Ax B) 

Supervisor $ $ 

Operario $ $ 

TOTAL 1 

PROMEDIO DE REMUNERACIONES (Total AxB /Total A) $ 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _ ________ _ 
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ANEXO Nº 6 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE CALLES, 
AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T 

La oferta económica, a precios unitarios, para la prestación del Servicio de "MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y 
CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE CALLES, AVENIDAS Y PASAJES DE LA COMUNA DE 
PROVIDENCIA", es la siguiente: 

l. SERVICIO: MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO. 

VALOR 

Diámetro Altura UNITARIO 
IMPUESTO 

ITEM DESCRIPCIÓN del Pecho NETO($) 
(-%)$ 

VALOR UNITARIO TOTAL($) 
DAP (cm) 

1 Extracción de árboles con cepa. 01-07 $ $ $ 
2 08-15 $ $ $ 
3 16-25 $ $ $ 
4 26-40 $ $ $ 
5 +41 $ $ $ 
6 Extracción de árboles a ras de $ $ $ 

suelo (tala). 01-07 
7 08-15 $ $ $ 
8 16-25 $ $ $ 
9 26-40 $ $ $ 
10 +41 $ $ $ 
11 Extracción y retiro de cepas. 01-07 $ $ $ 
12 08-15 $ $ $ 
13 16-25 $ $ $ 
14 26-40 $ $ $ 
15 +41 $ $ $ 
16 Transplante de árboles y palmeras. 01-07 $ $ $ 
17 08-15 $ $ $ 
18 16-25 $ $ $ 
19 26-40 $ $ $ 
20 Podas 01-07 $ $ $ 
21 08-15 $ $ $ 
22 16-25 $ $ $ 
23 26-40 $ $ $ 
24 +41 $ $ $ 
25 Limpieza de Palmeras 01-07 $ $ $ 
26 08-15 $ $ $ 
27 16-25 $ $ $ 
28 26-40 $ $ $ 
29 +41 $ $ $ 



30 

31 

32 
33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 
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Emergencias 

Plantación de árboles 
proporcionados por el Municipio 

Despeie de señalética 

Despeje de luminarias 

Tratamiento de raíces 

Fertilizaciones (árboles) 

Des brotes 
Desmalezado de tazas ( manual -
herbicida) 

Nivelación de tazas tierra 

Nivelación de tazas con maicillo 
Hidrolavado cemento drenante 
cubierta de tasa de arboles 

Levante de Árboles 
Riego (primavera/verano, 1 º 
Septiembre - 31 de Marzo) 
(árboles) 

Reposición de Tutores 

Reoosición de Amarras 

Control de Quintral 

Tratamiento de corteza abierto 

Tratamiento de corteza sellado 

Colocación de tensores (ML) 
Análisis o exámenes de 
Laboratorio foliar 
Análisis o exámenes de 
Laboratorio de suelo 
Análisis o exámenes de 
Laboratorio Tomógrafo Sónico 
Veqetal 
Análisis o exámenes de 
Laboratorio identificación de 
honqos, Plaaas, bacterias y/o virus 

Repintado de Cortes (árboles) 

Relleno de antiquos cortes de poda 

Control de enredaderas 

Pulverización (Fumiqación) 

APiicación de pesticidas al suelo 
Lavado de árboles con detergente 
aqrícola especial 

Inyección fitosanitaria 

APiicación de fitohormonas 

Poda de cerco vivo (MU 

Extracción de cerco vivo (ML) 

Lavado de veredas (M2) 

01-07 $ $ 
08-15 $ $ 
16-25 $ $ 
26-40 $ $ 
+41 $ $ 

$ $ 
05-20 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 
VALOR PROMEDIO: MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO (I/67) 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
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$ 
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$ 

$ 
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$ 
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2. PLANTACIÓN DE ÁRBOLES: Los valores indicados deben considerar la plantación de acuerdo a lo 
indicado en el punto 2.1 de las Bases Técnicas. 

ITEM ESPECIE UNID 
VALOR UNITARIO IMPUESTO VALOR UNITARIO TOTAL 

NETO ($) (---%) $ ($) 

1 Acacia Boleano Unid. $ $ $ 

2 Acacia Comun Unid. $ $ $ 

3 Acer Platanoide Unid. $ $ $ 
4 Bahuinia Unid. $ $ $ 
5 Bellote Unid. $ $ $ 

6 Brachichito Unid. $ $ $ 

7 Castaño de la India Unid. $ $ $ 

8 Cata loa Unid. $ $ $ 

9 Ceiba Unid. $ $ $ 
10 Celtis Australis Unid. $ $ $ 

11 Cersis Unid. $ $ $ 
12 Chinus Latifolius Unid. $ $ $ 
13 Crespan Unid. $ $ $ 

14 Encino Unid. $ $ $ 
15 Fresno Comun Unid. $ $ $ 
16 Ginako Unid. $ $ $ 

17 Grevillea Unid. $ $ s 
18 HuinQan Unid. s $ $ 

19 Jaca randa Unid. s $ s 
20 Liauidambar Unid. $ s $ 

21 Maanolio Grandiflora Unid. s s $ 

22 Melia Unid. $ $ s 
23 Olivo de Bohemia Unid. $ $ s 
24 PataQua Unid. s s $ 

25 Peumo Unid. s s s 
26 Pimiento Unid. s s s 
27 Plátano Oriental Unid. s s s 
28 Quillav Unid. s s $ 
29 Roble Americano Unid. s $ s 
30 Soohora Unid. $ s s 
31 Sterculea Unid. s s $ 
32 Tara Unid. s s $ 

33 Tilo Unid. s s $ 
34 Tulipero Unid. s s s 

VALOR PROMEDIO: PLANTACIÓN DE ARBOLES (I/34) 

• Los valores ofertados deberán considerar todos los costos que irrogue la entrega de los servicios 
soporte, logística, gastos generales y utilidades. 

• Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
aclaraciones y respuestas a consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la M unicipa lidad. 

Firma Oferente o Representante Legal 
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PROPUESTA PÚBLICA 

ANEXO N°7 

"MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE CALLES, AVENIDAS 

Y PASAJES DE LA COMUNA DE PROVIDENCIA" 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

1.- Oferta Económica (45 %} 

La metodología de evaluación para este ítem se hará de acuerdo a la relación de menor costo promedio. De 
acuerdo a lo anterior, se utiliza la siguiente fórmula: 

1.1 SERVICIO: MANTENCIÓN, RENOVACIÓN Y CONTROL FITOSANITARIO: 85% 

Puntaje = OMVP x 100 
OE 

OMVP = Oferta Menor Valor Promedio 
OE = Oferta de la empresa 

[ 
1.2 PLANTACIÓN DE ARBOLES: 15% 

Total Puntaje 1.1 = Puntaje x 0.85 

Puntaje = OMVP X 100 
OE 

OMVP = Oferta Menor Valor Promedio 
OE =Oferta de la empresa 

( Total Puntaje 1.2 = Puntaje x 0.15 

Puntaje Total 1: 

J 

TPl =TOTAL PUNTAJE = (Puntaje 1.1+Puntaje1.2) x 0.45 

2.- Experiencia (40%} 

La Experiencia se calificará de acuerdo a lo solicitado en los numerales: 2.1} Experiencia Profesional y 2.2) 

Experiencia de la Empresa. 

2.1. Experiencia Profesional (20%) 

Se evaluará los años de experiencia del Supervisor del Servicio, en trabajos relacionados con el manejo de 

persona l en contratos de mantención de árboles urbanos (podas, extracciones, pla'ntaciones, trasplantes, 

control fitosanitario, etc). Pa ra ello, deberá acreditar dicha experiencia presentado: título de ingeniero forestal 

y/o ingeniero agrónomo, currículum vitae y certificados. La evaluación se realizará de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

1de4 
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Mayor de 5 años de experiencia 

Entre 3 y 5 años de experiencia 
Supervisor del Servicio 

Menos de 3 años de experiencia 

No acredita experiencia 

Total Puntaje 2.1 = puntaje tabla x 0,20 

2.2 - Experiencia de Empresa {20%) 

100 puntos 

60 puntos 

40 puntos 

O puntos 

Se considera en este factor, acreditar experiencia en trabajos de similares características al objeto de la licitación 

y entregada conforme al formato del Anexo 4, indicado en las Bases Administrativas, de lo contrario no serán 

considerados en la evaluación. Para ello, se deberá acompañar certificados emitidos por el mandante, decretos, 

contratos, órdenes de compra con sus respectivas facturas u otros antecedentes válidos que respalden dicha 

información, de trabajos ejecutados durante los últimos 10 años, que indiquen el tipo y monto del contrato, 

evaluándose tal como se indica en el cuadro siguiente: 

Acredita 3 o más contratos similares. 100 puntos 

Acredita 2 contratos similares. 60 puntos 

Acredita 1 contrato similar. 40 puntos 

No acredita experiencia. O puntos 

1 Total Puntaje 2.2 = puntaje tabla x 0,20 

Para el puntaje Experiencia, se utilizará entonces la siguiente fórmula: 

[ TP2 =TOTAL PUNTAJE 2 ={Nota 2.1 +Nota 2.2) ) 

3.-Responsabilidad Social (10%} 

En este parámetro, se evalúa la responsabilidad socia l de los oferentes, a través de las remuneraciones a 

cancelar a los trabajadores que desarrollaran labores dentro del servicio requerido. Se hará de acuerdo a la 

relación de mejor remuneración promedio, según lo ofertado en Anexo NºS, utilizando la siguiente fórmula: 

OMR = Oferta Mejor Remuneración Promedio 
OE = Oferta del oferente 

TP3 =TOTAL PUNTAJE 3 = ((OE I OMR) X 100) X 0,10 

4. Cumplimiento de los requisitos formales (5%} 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme a los antecedentes presentados 
y se jerarquizarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 ptos.) a las ofertas que presenten la totalidad de 
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antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada documento o antecedente presentado fuera 
de fecha o que haya debido ser rectificado . 

Descripción Puntaje (puntos) 
Entrega dentro del plazo origina l el 100% de los 

100 
Documentos Administrativos. 
Entrega o rectifica de 1 a 2 antecedentes en instancia 

80 
posterior al cierre del proceso de apertura. 

Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia so 
posterior al cierre del proceso de apertura. 
Entrega o rectifica 5 ó más antecedentes en instancia o 
posterior al cierre del proceso de apertura. 

TP4 =TOTAL PUNTAJE 4 = Puntaje de la tabla x 0,05 

5.- Evaluación final 

Por tanto, la eva luación fina l estará definida por la suma de los puntajes obtenidos en la evaluación de cada 
criterio. 

[~~~~~~-P_u_N_T_AJ~E_F_1N_A __ L_=_T_P_1~+_T_P_2_+_T_P_3~+_r_P_4~~~~~-l 
TPl: Tota l Puntaje 1 
TP2: Total Puntaje 2 
TP3: Total Puntaje 3 
TP4: Tota l Puntaje 4 
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UCITACION PÚBLICÁ 

MANTENCIÓN, RENOVACIÓN y·coNTllOL FITOSANITARIO DE LOS ÁRBOLES DE 
.CALLES, ÁV~NIDAS Y PASAJES f)I; LA COMUNÁ DE PROVIDEl'ICIA. . 

BASES TÉCNICAS 

ANTECEDENTES: 

La comuna de Provlder'i'cla, cuent-a con 42;000 árboles en el Bie·n Nacionar de U.so PúbliE;:ó. 
{¡;3,NUP) u_bicados· e.IJ Calles, av.~nid~s ·y -·pasajes. El arboiado -presenta un e,st(,ld_o de. 
madurez pr:edoml.nante_, .en donde un 61°/o de lós árboles se.-entuentra eh estado adulto~ 
un 22º/o ·en estado sobremad_u'tó, 16º(<? correspond_e- a juveniles y un lo/o de, árbol~s sé· 
encuentra én.·est?iQo sen~scent~. 

OBJETIVOS: La presente licltaclón tiene· por Q·bjetlvo prihcip·a1 r:ealizar la manten·c1ón, 
renqv.aciói:i y <;:ontrol fito?ahit_arlo de los i:irQoles descritos con -antelpc;ión. 

La -rnanten·ción corresponde p'iinr;:ipalmeitte a_ lnterVencione·s silviculturales destinadas a, 
_m~jdrar·.[qs r;;oncHciones del arbolado y Ja· inte;racCró"n: q.ue existe entre las_ espedes:arbóreas 
y el medio que las rodea. 

Lé. ·r.ériQVación -é.s e!f proceso. que co,nsfdera la extracci6n o tala de árboles. que cumplleron 
su Ciclo -de ·vida o pl-.esent:an condiciones· fitosanitarias irreversibles, así co"mo ~-amptén [¡;¡' 
-plant_aclón de húev,as ,eSpecies que l.ltilizará_n el e'spa-clo dl~po"nible que- queda· luego- -d_e 
~al!:Zada· Ja extra.cción. · 

E;_I control fltosc.inita·rio corr'.esponde .al co·njunto p~ interv~nciones destinadas. a controJar 
pl~gas· y enferme·dades que se desarrollen en ros ·ejemplares ·arbóreos· ubicados en las~ 
calles, avenidas :Y pas_ajes de la co.m.una. 

El contratista ·deberá entregar un servicio de .exceleru;ia, __Jo qüe ~e tra_duzcti eh un bué!h 
.eS:tadb y cOhservaCión del patrimonio a'l'.bó\i:O de __ la com.4na. 

1• REQUERlMIENTOS .OPERAJ;IOl'IALES: 

1.1 Vehícuh:>s: Part:1 el blleh ~umplimiento de ·los· trabajos, el cantratista debe contar 
con fos vehículos,. herramientas y enseres propios ·de Ja· espe_cfalida_d, los cuales 
deberá·n prestar utilidad durante todo e·I Período de Quracló.n deJ contrato. 

-1.1.1 Tipb, número y espec::ifitacion~s dEl_los veh_ículos: 

a) TipQ y número: 

• ·1 cami_o·neta· (máXimo 5 años ·de ·anti9ü.~!;f_aQ, 9oble cabina}. 
• 2 cam_lones abiertos- para .-el retiro -de ramas (sobre 12 J"h3- de-carga). 
-. 1 camión abiérto b;arand_a alta p.ara,retlrp t;te-ranias. (sobre 1,$ fr:i3). 
•· l r:::arnión aljibe: .. con éaPaci9:ad de-10.ooo litros. 
• 2 cam.lones cor:i equipo hidroelevador para trabajos en áltyrá d¡e: 12 mts. r'nínlmo 

pen'nahen.te. · 
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• 1 cam.J6n cpn equipo lildroelevadol' ¡:>'ara podas eñ ·altura, de 25 metros .útiles de 
-ereva_clón,_ p_ara 2 ope~rlos, cdn acople. hid.r_ái.Jlico par~ herramien~as, :anti eléctrica~ 
y de comándo aéreo y terrestre. Este equipo- puede ser _propio. ·o arrenpado. 

_b) Especii'icacione:s:. 

• La flota de vehfculos-.debl;;!r'á ser de cólar blahcó to_ri tngo munitip_ai vJ.slble y con una· 
·antigüedad ·.máximá d_e 5 añOs y eon convertidor-- catalítie.o! ·Ad]udi,Cado _el contrato; 
se entreg¡¡i_ra lago. de vestua'rlo y vehículo. Este trámite sé gestiona .en-1a Dirección­
-de Camunica,elones~ . 

• Los ·vehfcuiós. ·sei-án inspeccionado$ por personal mufiicipal especiali¡ado segUn 
.nece_s.ldad~s. que estime el JMC, se emltír~ri informes de estado .Y funcionamiento, 
De .no ·estar en óptimas .G:onc!iciot:Í~$, ~e_rá m9tiVo d~ ,reémpl¡:iz_p y de rhl!lta~. 

• En el caso de los· operarios que trabaj~n· con· los equipos de ·altura se exigí(á·, cµrsos 
d.é ·capacitación, apróbad9. por una entidad ·a.cté9itada -en e_l ·ru,bro (~ut~alidades, 
-ACHS) Plazo 15 días de adju:dicado .e¡ cqntratQ .. 

• Se de:betá· índicar' eJ detalle y tipo· de ·elementos de trabaj'o, motosierras y otros. 
élemento~ de corté_, -EPP (eqi.Jl(:lo. de protección perso:n_al), ett. Q.ue Se ut!liza.rán 
para el desarrollo dei ·contrato, los que serán ·exigidos por lp IMC al momento· el.e 
adji.Jd_icars~ la propuesta. · 

• La .flota d.e vefl{(:ulos ·deber~ c;oritilr cpn un .sistema de monitoreo .mediante G.PS. 
(.Global positiónirig systetn}, la transmisión de ios datos debe_ ser P.or- medio de. 
GPRS '(µenEi=!t'"al packet r¡:i;diP se"rvic;e), u otr~' tetnológfa -similar, el ·que debe p'errnitlr 
n.o. soló. controlar .el sistem?) ,sino q~e:·aderh_ás :h.acer géstión~ en· ~I se.rVít;i07 ·ei. -t~ertipo 
mlnlttl'o de refresco debe ser de 30 se·gundos,_ lo ·que· permitirá· consultat-y captar .en. 
,~¡ morn.e·nto la ubicación de los vehÍGl.lloS, ejercl~ridó una. labor esencial :de torrtrol. 
Para esto ·el c:o·ntratísta debera entíegar Una .clave de acGeso ál IMC, .quién p~:lt:lrá 
.solicitar informe~· mensuales Pe las rutás realizada·s en la comuna dehtro del horario. 
de trabajo. 
·Ef plazo._pari:i la Implementación.del sisi:ema-de monitoreo será de ·.45 ·dfas <;;anta.dos 
de.Sde· la firrtia del Coi"rtrato. 

1.·2 Primeros Auxilios:· La- em.presa deberá contar al men.os,- con un funcfonario por 
Cuadrilla capa~ftadq e_n p,r.lmeros auxllfciS (acreditad.o ~on cut'-SO·E;!ri e.1 rubr.0)1 eJ cuar. 
d.eberá mant;ener en .terreno un botiquín coÍl los elenientos: neceS~rlos par~· 
curaciO:!ies- menores. 

1.3 Barreras y· seña"les: Se· deberá considerar ia -lnstalacjó·n de .señales de protección, 
·se~ún norma.s dé I~ !-ey de.Tránsito .y de Ja Ordena.nt.a sobre la rt)ateria·, las que 
serán inséalqda§i en e·1 lugar señalado pot la J;MC~ TOdo .c11?·r.re parcial de la§i vías 
-deben cohtar éon la aprobación de Ja Dlrec:Clón de Tránsito y/o. lns:pectores-
M.uniCipa les. · 

Las estr·uctoras deberán ser -Vislblesi de buena presentación y lo suficientemente 
resistentes._para soportar eJ-vi~nto cál)s~db .p9r el'" paso de."'l(éhícLilos. No se peti'ni.tirá· 
la instalación C!e barreras con propaganda o pµbllcldad, t.anto de subcontratistas 
como próyeedoi"eS. 

Se deberán ejecutar cierres provisorios que aseg.uren la debida proteaciOn de las· 
faerias, cuando así se requiera·. -

Se e')dgitá formalidad para el .trabajo. en la, vía p~bllca, esto es:, cercar el .área d·e 
tra~ajó con _cjota d·e Seg.urid¡;ii:f, parc;i evitar el paso d~ peatones durarite la faella,. 
trozad.o y retiro de ramas re$Ultant_es de las intervenciones. realizadas, aseo g_eneral 
dél sector y habilitación del paso peatonal. 



1;_4 EIE¡mentos·d~ se·guri_dád y-otr.os: 

a) EL c_ontratista: deberá· Cónsiderar para sus trabajador.es·,. los' elementos de 
seguridad propios de las faenas, tales como:- c(ntlifo.oes o am~S- d.e 
seguridad,_ antiparras, orejeras,. cascos, guantes, bototos punta de acero,_ 
r"o·pa ·de agi,J?i, ch'1lecris reflect;_ai'ite$ u otro ~quipo ·qe prot_ección 1J€rsonal que 
ex/ja la __ IMc:;. · · 

-b) La ~mpresa_ deberá estar 1n·sc_rita en. algi;.t.i org_anfsmo de segUridá-d, tales 
·como; Asociac'ión Chliena de SegtJrldad, Mutual .de Segurid.ad,. etc. 

e) Dentro. d~ -¡a n6mi·na (fe per$onal -e~t~PIE:-?,. ·debe c_ontát" coli ün exp·ert:o. en. 
prevención de tiesgos acreditado· por un organ'ismo de segu-ridad, q·uien deberá 
reí;!lizar trabajos- er:i t~rref1q e'\.'.entualmente. 

d} Todo -ei personal de terreno llevará unlfórme :tipo slack: con .el nombr~ de la 
~mpresa. én _la es'p~Jcf~, s~gún norm_qs d;el Institi.ito de_ Nor:malfz_ac]ón. s·er~ 
facultad. ·del IMC .solicitar la renovación o ·cambio .deI unlform~ cuandq éste_ lo· 
-eStíme cahve_nlenté. 

e) Especiar atención:. se deberá tener en la pi".esentac:iÓn del personal el cual 
siempre. debe ·estqr un!fotm.ad_o (UmpJo y e'i'i bue·nas condiciori.es), en actitud 
respetuosaf .cordia·l y -amable hac(a el púb_llcc;:i. 

1.5 Proteccione~ de á'rbole$,. cesped, v:ehíc.ulos, .etc.-:. Los --árboles Y· césped que 
.Crecen eh la zoña (Jon·de se éjetuté la faena, deberán ser con-V·enientemente 
protegidos, en. casp de 'veh'ículQs estacionados se debe protéger. de tOpo·neS y 
rasmllladur:as, y de dalias en general. En el ·caso del césped y de Jos árb·oles, -S~ 
Cl!idará de no usarlo~. como áp_Gyqs, hi botar en sus tazas ci eh el césped, 
mate.r1a1es noc:;::ivos,.como c.ombustibles, aceites y pasta_s clcatrlza_n.tes. 

Una -V,éZ ter:minadq~ lós t~b-ajcis e·ncargado?, el' contratista de_ber.á proc!=!der· a 
Tetirar todo --el~mento1 es~ombros y ramqs que entorpezc~n el paso de los. 
transeüntés y vehículos, ~entro del rri1smo ·df~ de· ejecutado. el trabajo. _No -se 
.a~_epta:rá- él ~copio _de- ·ma_terta_les hi par!=lueo Qe veh[culos ·cargados de·n~ro QéJ 
terrftor10· comunal. Toda·supetflcle dañada (cesped, maiclllo, gravilla, etc.) deberá_­
quedar-en lás r(l,isma.S cbnd_lciones en que s'e e'!i-Co.nt~cibali élnt~- de ejéé:ut~r u_nq 
tabor_. 

1.(i ·será obligacj_ón de ia empresa contratista t!=ner camarines y baños par.a el 
persona"! destinado a· las labores i:Ghtratadas, para Ja.salida y regreso: de faena. 



2 ESPECIFICACIONES. TÉCNICAS: 

A·. continuación se, describen las 1.abores q_ue- se dél?en r-ea'lizar para el co{recto 
d.esarrollo del contrato, las ·cuales forman parte de los: procesos ·d~ mar')ten,ción¡ 
re_n,oVa¡:iÓ(I y-coo1;ro[ flt:Osanitario·' de: los árbofes. 

2..1 Plantación de árboles:: 

a_) Las e~pec;:ies que s~. usen !.:l~ber~n- ser de bl:JE!na calidadr bieri d.e~an-oflad"aS¡ 
ramificadas y .estar libres de malezas, píagas y enfermedades. o síntomas de 
défi_cit de ·nutrientes. La !Me: s·e reSétVcr el ·cte'íecho tje rec~azar c1.:1a]quié! 
especie veg·étar,· .o ra. totalidad de ellas, s( no· cumplen con. JÓ especit'ia,idó 
anteriormente. Toda especie deb·era encontrars·e embolsada ar momento· de 
pl?intarse .~n su _lug_ar definitivo. ,.Cada árbol ptantáqo deb_erá llevar~ 1.o.''.ílenos, 
un tUtor (~máximo cuatro), seg.ún._se ·es;peclflca er.i. letra d) ·a· continµ_ación. 

·b) La ho,lladura para .. la plari.tación ·será de. mínimo 0.f!, X 0-.8· X. 0 .. a (nt. El süelo. 
éxtraldó d·eberá- quedar fibre de bolo·nes y ·piedras1 a este se Je· lncorpor.ará un 
3Q0/o .de i;::orhpOs:t,_ t1n fertiliz.a·nte co·mpletO ·.granulado y una hormdna· 
enralzan.te. Se d.eb~rá con!:ilderar 'li;i_ incorporación -de µ,n polímero 
hidroabsorbente, siguiendo· las rn:strucciones: ·del fábrtcante .. La tierra. y 
eStqrilbt'os .tjue _re_sult.E;!_n de la· .exCavaCjón ·deberán ser retiracfos ·p_o.r l_q 
empresa. 

e) La ~ltüra de· iQ-?· árbóJes es de 710 m.t o más, con un liiám.étro _de trQftco Qe 3 
Cm ·como mfnrmo¡. a 30 "Cm .. del cuello, con tres- ramas pñmaíias fmportantes 
Qíen fotnia·das o co.n. un diá.meti:-o de copa mfnlrr:ia de. Sb c;m. Bie:t1 
desarrolladas y ramificadas.. · 

la Sp Schlnus ·Molle, Quíllay· y en general las nativas, pueden ser dí: menor 
altuta (mínimo 1.5·.hits de r,ilto y 2 cm de díám·étrq). 

d) Tutores: Cada árbol, .-a·i momento .. tle la ¡)Jantatión ·deberá -llevar·a lo menos un 
tutor (hasta 4 por árt>ol) de .ma.gera ll]lpregnada. (pino o eucalipto) mayor o 
igual a 2'' de diametro .. y de 1.80 mts de_ alto librei;; .en Ja supertlcleí 
depeñdiendo _de fa a_ltyra ·del átbor y 'd.e las co[ldiciones, de viento existentes·, el 
_cu~:iJ deberá it enterrado .a la m!;!hos. a. 0,40 mts d~ Profuhdidad~ Aderná_s, c¡;iQa 
árbol se.afirmara ·al tutor mediante una cinta· plástica tipo parronaJ :exp·andible.· 
entrela;z:ada eri fót"m.a de· ocho·. :se consideran ·tres ama·.rtas por árbolf cuida_nd·o 
de_ no- ocasionar estrangulamiento. éuanda- la IMC lo i_ndique,. se deberán 
reponer tutores a -árbores ya plantados, 

e) Rjego: Al momento de la p,l¡:inta_c_ión s~ d'ebe prop_orclonar un riego de· 20 Jt. d~. 
agua por árbol .. El cóstó del' agua será ·dé· cargo.dé la empresa ciQjudicada. No 
se 'perfriitirá 'la ex.tra,cción 9e a·gua desdé .grifqs, .a no_ ser qJ,Je ·~e- 'presen~ .una 
ca~a- de. la ·empresa. proveedOra autorizando dicha extracción. El .riego de­
árboles ·nuevo!:¡ deberá· txtentle-(se por 1,1n .pertodO ·cte 3 (tres) mes~s d'espµés 
d.e la plantaclQn: en otono-lnvlerno se !=le·berá regar· un¡;¡ vez· por seman.a y en­
prfmavéra-verano dos. veces _por semana., según .días y horanos .a definir con el 
IMC, se d!=b·e· c·on::;lderar qµe él a'g~a de riego_ .debe terier la .callq<;i·O sanltal"ia 
p.ara ser uttllzada en espa~los pú_b'lico.s, patq lo cual- la .erripresa deberá 
respaldar su ·arf!;Jen. 

f) Se plantarán espec;ies ig.uales a las existentes en los lugares a tratar o seg\'.ln 
ló iridique la 1MC,_ a flír dé' tener una continuidad en cuanto a colOracl6n; 
flotacíón y .fru.~tifh;ációri. La 'total!dad d.e los ~r?ibajos in_he'rente:s a-'fa plantac.i_óri 
se harán eli·el mismo-día programado.e 
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g)' Sl,n pefjulcio ·de lo anterib~¡ la empresa reSportderá ante '1a MunJclpalidaq, 
durante un pe_rio<;lo d~ 3. (tres) mese.s, por pérdida d!=I ár.bi;il sin importar .la, 
causa que li:i haya producido. Durante este perí,odo la. empr:esa. repondrá, $jn 
c;osto- para la Mvni<;ipaliqad, todqs· aqlieflos· ~rboles reclén pl·antad·os que 
presenten- problemas fitosanltarios que_ Elfecten SU Ct:eclriliento y d13sárrol1ó O 
que: háyan desaparecido p0r robos o actos vandálicos .. Durante· el período de 
manteric¡ón, ser~ respqnsaOilid¡::id (;Je la émpr:esa ·el ri~go, ·reposición de- tutor, 
.amarras. 'Todos los elementos deber§n ser prppori:;:lona.dos· por ~l. 
·toricE!S_ioitario. 

h) se· deberá reallzar Ja limpie-za de tazas de riego: necesarias, de manera de 
eliminar _m_aJeza~ y- máteriejles co_m~>" escoi:r1bros1 que puedan afectar el 
desa_rroHo -y crecimiento de los 0árbales. Todo .lo anterior, sin cost:O .¡:¡dlcfonal 
para la Municipalidad par· el perio.do de garantía .de 3 meses. 

i,-2 Extracci.ones de. árboles:-

·EXisten dos módalldade_s Qe .. extracc·¡6n"de árboles-: 
í) A ras-.de suelo (rala), siQríiftca corte d€.1.tÍonco a nivel de suelo. 
ii) E:xtrat.ción, lo cual !ncluy·e e_I retff'a ·de cepa y rcÍfces. 

La IMC-indicara ·en la orden de trabajo el procedimiento de extracción a 
utilizar. 

La··empresa· deberá· extraer todas aquellas espe'cieS que se encuentran secas, 
·qa_ebrad~~, ,mé!Ldiíigid~s· a .q1,.1e pr~se.Jiteri rlesg_os de cáer1 previo regii:;tro eri 
el libro .de abn:is. Todas las -etapas de extracción de· árbol.es, deben reE!l.iZar_se 
·en forma cpntíhua, Vcile detír:,. el rebaje,. el corte del tf'bnco,. la· extracci6n de la 
cep~ q~ rai.¡;es, el í:"elleno de la excavación, ra- fllvelactón ·y c<)ínp"ét~dó d_ebe 
·ser seguida ·y realizado de: una vez. 

T0do. el material sobrante qu~ resulte de fa _ex_p-a<;:ción deberá ser retirado ei mismo· 
día de efectuado. él trabajo ·y ser ~ransp.órtado de. acuerdo a lo señalado en el pünto-
2.29 de_Jas-_pr-esentes-btises: 

La empresa ·será res'pat1sab1e:de. todo daño- producto del trabajo realizada; por lo que 
debe.rá .ser- rep·Qti:!do sin costo µlgUnó p.afa -el' mt;ini<;ipio (cañerías de ag.U.?lr Ju~, 
teléfono, gas_f céspe·d, jardines1 etc.). 

En el lu'gar t:;londe $€ ejecute una extracCión, debefá :ser repuesto por .Ja empresa 
contratista· un árbof de· -la esp_ecie que lndique Ja IMC, seg_ún. registro en ·libra .de 
obras.. Para tos efectos dé- p~s·entación de la próiJ!JeSta_, _la:· ernp·resa deberá 
pres.entar valores por extrpccfón .seg_ún los DAP (Diámetro Altura del Pecho: a 1,3·0 
mts 'desde el·suelo) tle los árbt1les a extraer-segúrt los siguientes intetv2ilos: 

DA~· :entre_~· 

1 :S DAP ~ 8 cm~ 
.8 ., DAP :515 cm. 

15<. DAP· .:::;: 25 cm 
26 <.DAP .s4o cfn. 

DAP >40 ·crr1. 

Para .esta_s- labores se exigirá registro ·fotogriif1co del .antes_· y después -de la­
ejecucJ6n de· la e-xtraCcióli, en especial donde ·existen ::J~rdlnes pbr cohceptó· de 



rE:siembtol repo-sición de arbustos y· reparaciones en ·general. El alm-acena·míento del 
registro quedará a cargo de fa ehlpi"esa, pudfehóo -Ser solicitad,o por Ja_ IMC en las 
ocasiones-que estime conveniente. 

2·.3 Extracción y retiro de ~pa·~ . 
En su carta oferta·,. la -empresa deberá presehtár el costo respectivo por extracción, 
retiro _y trasl~do de cepa$· a ·verte.deras autórlzadps,. segúíl la tabla· de DAP sefia·19tja 
en el punto 3.2. 
P.ara el desarro.110 de esta labor la empresa erfsu pt~puesta técnica deberi5 pres·entar 
e[ proC€:dlr:nlei1to d.e.'trab_ajo1 d~tallando l~s hérrárhientas· o r:ri.aquiriaria·¡:i utiJi~a·r. 

:2.4 Extra·cci6n de cereo Vivo: 
t;:ons1ste en .la eliminac!ón de vegetación arbu'?tiva dispuesta en. forma lineal en ·1os 
-veredones p"úblicos. Se realiza siempre y cuando vegetación que se .ehcuentra en el 
Jírtiite (:!el -espac::i9. pÚbliCQ y ¡J'riVado1 esté entofp~ú::íerid.Q Y/o i.ínPldl~n-dQ ·e1 fibr~ 
t~nsito ·pe_atqnal por ·1a acer;a. 

2_.? Trasplante d·e árbo1~·y· p~lrrtera~·: 
Consiste _en el ·traslado di=- .árboles de _un lugar a· otro de _la comuna. PreviO al 
trasplante, la empresa deberá. -preparat' el árbol realizando uha poda 'para reducit'­
foll¡:¡je y cipli~ar una so!wción de Qlucbsá o S_imilar1. para el séllqd_o de. estómas y 
re_ducir·~Sí la. transpirac]ón. Junto a lo ·anterior, se deberá. conformar un ·pan d'e tferra 
a~écua-d9 a_I tipa·'{ env_ergad_ur~ de- la especie. Pa~ eVitar .su -desmoto_na_mlento .·s.e 
c;leb~ enVolver el pan d·e tíerr:a con una, mall~r .cf_e_ arp_illera o similar. En el Jugar de 
emplazamiento se deb'erá _colocar una enmienda para' mejorar la estructura del 
su_e1·0·, ·adem;efis. de ·apl_Jcar un fert;ilizante compreto y una hcir'inona_ e·nra;lzahté; S.e 
deberá considerar ~I rl~go ·por un período de 90 días. 

2.6 Poda.S: 
El 'IMC indicará el tipo: de poda ·a reatlz·ar, estq labor esta orientada a 1-a ·intervención. 
total tle la copa del ·árbol, ·a reducir su· tan:iaño1 /Jrr:ipleza con elir,ríina.tlón dé rama~· 
Sec'ás1 formac16(i de_ Ja .tOpá~ raleas, ~cfareos Y despµñ~es. AQemás,· s~ reallzaráh 
podas con et objeto-"de despejar luminarias y cables; de rebaje en la altura del -árbol, 
de ecjl)Jlfb_r10 de'Ja-cópa1 étc. 

Se realizará poda de form·aclóh, litnpieza y raleó en tbdas a·quelias esp-ecies· que 
.ln'di"qu_e· el municipio, el traP.ajo .deberá s.er supervfsado en terreno po( el pfofesfot,al 
_asig1;1ai;l.o por la empresa~ La _ausencia del profeslonaL en ·ef terreno· podrá· ser causa 
de multas a· del tél-milio del contrato·,. ·si la sltuacr9n. es rep·e,tltlva. 

se deberiin ~limlna;r todas aqu.ellas. ramas. secas¡ ·quebradas1 m·al dlri9idas y las que 
p_f"esenten rle·sgos .dé ca~r.- -Se deberá .aplica'r uná. pciSta ci'tatri:Z:ant.e eh tod.os ros 
-cortes de rama:? .. El .cplJ'.lr de la pasta debe:·s~r ·similar a l;;i corteza .. EJ ObjetiVo de l_a 
:aplicación de la, pasta es- para prevenir enferm.edactes1 la que será individualizada 
_con ficha técn!Ga dcil pro.dueto_. i;:l .c_oSto unitario· d.e la$ podr;is_ deberá set difere1nCiadq 
según DAP-de acuerdo a 1a. carta oferta _que de~e llenqr la. empresa, 

2_ •. 7 Despeje-de LUm•narias: Este·trabajb esta destinado-a ·m.ejorar-l;;:i ilumfnaclón ¡;te las 
calles de la Com_un.a. 

Para el dés.peje d~, luminaria~( fas- 'ra·mas ubicadas pró~imas a é~tas, ya sea pqr 
.debajo o -por alrededor de las· l_t1miiiarías", deberán contarse.-desde· e'J 'nCrcimfen.to .. de 
las ra_ínas o SQ!amente· despunta'r .dependfE!lidO del .follaje de- la_s ~amas, la forma del 
á-r_b_ol y de Ja- espec;ie. Todo lp ·aotetiorr .segQn indicaciones del IMC. 



2.9 

2.1Q 

:2,11 

2.12 

.2.13 

·2.14 

2.1s 

Los despejes ·de luminarias d.eben evitar deformar los árboles _y tenl¡!r· esp·eci.al 
cuida.ao ·con las especies o-mam·entale~ de tfpo cónrca. 

Levante dé árboles.: Se reéilizará el l'eVante medido de!¡;de. nivel de suefo, ·a 2.5- mt • 
. de aquella$ ár~ales que óbstruyaii Jos ·pasqs ·peatOríales· y paraderos de micros . 
. [):espeje de luminarias, s~ trata- de- e_llmina_r y cort-?1r· todas, J9s_ ralJlCji; b~jc;i_s sobre I~ 
vía- pú-bllca. 

·oesbrotes: Se trata de ellmina_r '.todos los retoños que n~zca·n des_de el nivel _der 
suelo y brotes que ema:nen del fuste. Los cortes de"berán- realizarse desde su origen 
o .desde_ los braz_o!c! pí_inciPaJ.es,d~J--árboJ_. 

·control de Q.uin:tral; Es~a labof'." ·cor:isl.Ste efl la· elitninf;lciór¡ de, -tódos los focos de 
-quintral presentes en un árbol, p;;ira io. <:l,Ja-1,-se de~erá .cortar las- ramas. infectap_as 3p· 
.cm má·s abajo: d'el fóco de-infección; -teniendo la-precaución de río dejar- rastr.os -de Ja 
·plaga c_olga"n~Q. Par:a .efé!=to~· de 'facturatiQn, -~~ consl.c;léra ·preció- u·nita_rip por árbol 
tratado, .Independiente de·. l_os·foc-os Qe quin.tral en ca.d~ -eje.mpl_ar-, ·Al lg_u~I q~e. e·n e! 
resto ~e las. podas se deberá pintar !Os c;:ortes· con pasta· fungicida de Golor_similar a 
la rof:t_e:ta ·de'I árbql. · · 

L~mpieza· ·de Pal_meras:. Deberán lihijJiarse to~as 1as. ·palmeras, s·e'ñaladas pd-r la 
~Me,· elfmln~ndo liojas $eca$ y reqlJza-ndo. un raspaqo de cottE;!za o pulidt;S del tronco 
según instrucciOnes-a·e· Ja IMC. 

Poda de cerco vivo: Corr,espond~ al tratamiento sjJyicuJtural c;cir1,sistente en la· 
redwcción ct-e· la masa· follar (raílias.1 ramlllasJ hojas) de aqiJ.ellas especies vegetales· 
que co.múnmente se:n,_ utiliz~c;las'. para esá:. fUnció·n (ctategos, lisgu_stt:fha1 • tlpres, 
Laurentlna, pitó'sporo, etc) detlmitando _propiedades O· protegiendo muros_. 

.Despeje 'de .seña]~tica-: 
ESta interventlón consiste.en· un trabaj.o menor·el cual busca mejorar la.víSibilidi:id de 
-serri:á·foros- y :Señalétléas· qe tránsito (para.da.s de buses( d_is<;io pare; ceda ef paso.,. 
·~te.) La visibilldad d_ebe _ser _superior a los 3:{,)_ rn~, se considera precio lndivldUal por 
despeje··realizado de:cSeñalética. 
$e reali:Zaráh operativos prdgi:am.ado·s dé· es~a l~bof, de preferencia ~n temporada 
Primavera-verano, fndependiente a :esto pod'rá~_ser solicitado en forma puntual según 
\ndlcaclones deJIMC. -

Reposición de tutores ·y .am.arras: LiJ:. er:np~esa de.b~~ presen~ar··en su _propuesta 
el p·rec:/o µnitar10: por _reposlcf_Óh de tl,ltor_es .y _atn~rras. En el cc;iso d~ á.rbol~s nuevos­
'Con garantía,_ la reposición de tutores: serán sfn costo para l_a Municipalida·ct. 
Especiftcacio'neS _eh--el ¡;·untó 2.1 •. tj.). 

Tra-tamie1;1to de Raíces: Se. trat~r.án. lo<;t_a.s .aqu~llas. ~s-peGles que indique la IMC, 
c;_uyas raíces entorpezcan el paso peatonal, entr-ada· de .ve·hículos o que produzcan­
·algú,n da·.ñ.o a. terceros p·or el f~vantcim.ierito de vere.daS Q p~vlrne~tbs, :erJtre otros .. Al 
re·auz·a,r el t'ratamierito., s.e debe_rá. evitar corripi"ome1;er paft_es vital~s Qe los árboles. 
A todos los cortes- se les -apllcará· un:i3 ·paSta cúprica1 la que ·deberá ser p.ropwesfa por 
el cóntratlsta,_ lnc(rc~ncio: dosis. St;! rompei'án 'veredas én µ!la superficie q·u·e indique 
.el iMC (mL). Una vez reaUzado el tratamiento- s·e~ obligación dej~r s;eñallzad.o· ef 
Jugar -con estacas a 1. m't. altura .Y cinta para .se·ñalízar la· zona· de riesgo. Se 
reéa·m1endp. Ja Utilización de; demoledot· de cbncr~to para esta:_ lc¡bor. 

La·s re·poslciones dé baldOsas, veredas d'e cem·ento ·y"t'eparaclones en gerteral, fas 



ej'etr.;ita~á l.a. Munici¡5a0dad. ·Se ~x'igirá i'"ébaje a los árboles toda vez que. se ·estime 
nec::esarlo por- Ja IMC~ conslqerándbse esto com'o p_oda, 

.. 2·.15 Fei:-tilizacione,s_:· El fert!l.1.zahte a Utilizar deberá ·Contener lo,s tres. mactbelel'.ner~tQs 
(nitrógeno, fósforo y potasio) y· rnicro'elernentos segün necesidad_ de las especfes_ 
arbóreas_, En consecl.Jét!Cia lps pr-adLictos· a utilfzar N,P.,K er't relación 10,5 y 5 
grarnos.resp~ctivamente p9r _·m 2 de ·área ·de irlflµenqJa __ del sfst~ina radltuiar del 
á"rbol. El p_t;"Oducto d~be-~:p . .iedar·disponible-én 1a·s primero'S 20 _cm del·suelo .. 

2-.1_7 RieQó:_ En la ~emparada Prlmavera;..verano c1·0 de .septiembre al 3-1 de marzo) la 
empres.;:¡ deberá -disponer de- Un cam¡ón aljibe y re9ár los árbol.es .'qu_e enfre·ntan 
propiedades desocúpa_das, sitios ·eriazos 6 según ne¡::.esidades· que detect.e 1~­
~rispectlÓ'rf TéChlcq e_n te·rreno. En lls~do-de pr~citis unitarios ~e debe contemplar el 
precio por: árbol regado, el que al mQme_nto_ de ·su. cancelaciQrr ·meDsµai_, de(?e~ 
hiUltlpllcar'Se par· el iillmero de árboles regádos_ y las veces t¡ue hayan sido regados. 

2.18 ~te:nC:_i.on·es de. éiniergenCia: La empresa deber:á dis·poner las· .24- horas del dfa y. 
los siete--días· de la s1¡3_ma:na·, d~ un prafesjonal encargado y·persohal óe$tln·(:ldO 2' l·a.s 
labores· de emergencia (ca·ícta de árbofe~; .. ramas; _.-etc.}r con Jos elementos 
necesarios para. aténQer e,st~ tipo ~e trgbaJos (señalética.1, cinta peligro) conos, 
barrf;!ras, ,etc)_. Par;¡l .esto !éi comu·nlcraGiÓÍ1 es esfinCtal, .pór lo que el ·tJers_onal a 
cargo· deberá cóntar ·con celular -con· la aplicación ·whatsapp, d·lspo.nlbl:e para ·el en:v:ío. 
de lmáfjenes de interés·. Ló-s casos de_ emergenc_ia que ltiforme' e.1 muniCip'io. 
pu.eden ocurrir e.n .dfas .sábados, domtng_o,s o ·fe~ivo.s y .en horarios d_iiJtrlo~ y 
nocturno·s. En las ·atenciones .de emerg.encia1 se debeta et'nplear suma d!llgencia y· 
conc:Urrir .al h,.1gar de· !os h~chos una vez_ de notificado vía télef6tifca. s.u· 
concurren_Gia debe set; d-entro de los 30 min"J.:itos síguiéntes .a la ·notffiCación, J~ qu_e­
con poste·na,ridad .se re.Q~stra.ra en -.el Libro de Obras; El no ,cu'mpliniiento de lo 
especifi~ado ce:n ant~riOridad dc¡rá- ofl9en a_ n:i\lltas d~finida_s en· las bases 
administrativas-. La empresa deberá presentar precios unitarios por.· tipo. ·de 
e-metgentias según _1·0.s_ dap de los arboles ínvol_ucradóS. · 

De a_cuerdo a las condiciones climilticas imperantes él ·contratista d·eberá cont-emplar 
P?.lr.;i la dotai;!ón· dest:i.n.áda .. ~ esta labor' tbtjo el equ,Jparril.~ntq htlGescirilJ, colaciones .Y· 
·personal de reernplazo.sJ·fuelC! .n.e·¡;:esar!o. 

En tpsos puntuales en .que· n.o s.e p~ecla aten.der la e_mé-rgericia ·por m'ot;ivos .ajenos _a 
'la 11Jmpresa1 el área de pellgr9 d-eberá quedar señalTzada y arsiada di: trá'nsjto 
pe_aton_ál, para t-ealiza! la· atenti,órl: ton posté.riorida_d, esto p·revii3 ~próbacióri d'e/ IMC. 

2:.1~ T.rata111Jento .de Corte.za AbiértO: ~e-tratarán to'~á$ q_queJJp;s Eispecles que:-lndique 
[_a IMC, cu.,yos trontos o. rarn:as prim~riqs l.o requier_a. Se .deberán elim·1nar las,:zon;;is· 
podridas·, hasta :11egar· al cah1bium, sin-poner en peligro- la vida del árbol' o debilitando 

.$U _pas~, se deberá ·aplicar P.C!st¡:i cicatrizánte, ~gdn ·¡nstrucciOnes.d.e-1a IMC. 

_2_.20 Tfata~iento de ·cort:eza· Se!ladó: La zorla. tratada1 ·¡¡ffi_pla y c;c;¡n a_pfícac.ión. de 
pasta cicatrizante, se sellará con una mezcla .de ·mortero "liviana, pasta, sillcona n 
espl:lfna. pa:ra :sellQ:i- Qquedade~. -

.2.21 éolocación deTensorés: Consiste·en una piola de·:acerb·de Y:i plilgada de 
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_:Z:~23 

2.24 

.2.25 

2.26 

2.27 

2.28 

<;:tiámetr.o .con la cual ~e ama.rrar~n mangas e~tre- si, par.a préVénlr deSg¿rnches d-é 
ra.mas o partiduras del .tro_nco. En. la Carta Oferta., se _de!:>e _cbnsid_erar· el rrietro lineal 
-de _piola- ci utilizar, .Esta. piola -en la unión cqn eL--tronco deb·er.á tener una prote.ct:;ión 
.de Caócho, ·a9em_ás _Se· consi_dera la iristalaci?n de-·"ga;nchOs de tenS1ó·n•1 o te·n_sores·. 

NiVelación· tie Tazas: COnsfste· en rellenar o retirar material de uha taza d_e árbol, 
cpn el .9bjetJvo de· nfv~tar el su~lo con 12! ras.ante. !=f.e la ac~ra _o vered~ CC!.I"! tierra o 
·macillo según ·10 rndique el IMC. 

D"es(fialezac{o de T_azas: consiste .e11 arranc·a'r tod~s las mate~as que _crezcan en J~s 
·tazas de ·1os -á-rb.óles en forma mecánica o manual, debiendo quedEir· ef lugar en 
ton.diclbries para una· correcta atutnula:c,ió·n de agua de t"!ég!:l.- La .IMC eventualmente 
podrá solicitar· aPJlc~cró·n de herbiéidE!s. la- taza- d~ rleg.o debe quedár Ubre de 
malezas. y basur.a. 

Repintado de cortes y _l'élleno: Se ·trata de pintar con pasta. fungicida sella·_nt;e, 
citatrizal:i~ o r,eflen_ar - anti_g1:.ros cortes de podas, co.ii el objeto ae evitc_ir 
enfennedades· fungosas, l'Qs_-colores de las P.astas y re;llen_os d~b.E?n ser sim'ilares a 1a 
torteza del' ftrb.ol tratado. Esta ihtervención será cancelada -por árbol tratado.--

Contrpl d~ _enr~da_del-j!s: Consiste en Ja e.limin?iclón- de hfedras adosadas, _a la 
corteza- de los· árboles. Esta labor deberii evitar ·dáños a 'la corteza,_ utilizan-do para 
.e.l_fo herramient9s ade-cuadas y en buen estado. 

Hidrolavado de Cemento dtlénante fCubierta· de. tazas de -árbores}: Consiste 
eri l~v_ar cori agLia a_:presiQn 1á supe·rñcié cteLcem~i:ito- ¡;li---ená:n:te p_rdtector de tazas de 
árboles ub.icados princip.a/m·ente (pero no excluyente) en Av-enida Providencia. . . 

Lava~o de vfi!redas: Conf;iste; :en lavar con preisió_n de agu_a, veredas qµe se 
·encuentren S'ucras por caída' de frutós1 eXudáción ·ae plagas, etc. 

Análi~is ·Q exámenes de sanidad vegetal: la_I(VIC_ podrá solJ.cJ~ar exámenes de 
'labo'ratorio a·ui:orizados y acreditados en ·el rubro·; cuandb la sltuaclón lo amerite. 
Estos· ¡¡¡nálisis pued·en·· ser foliar.es, :de suelo, calidad de la .fua.d_er¡;1: (tón:iógtafo só·nico 
vege;tal)~ identificación de hongos,_ pJagas1_ bacterias y/o virus. Estos'_ análisis deben 
identificar la. plaga o _ehfernteid.ad y ·prciponer coJJtroli;~.-;- La empresa :d'ebérá ofertar 
ppr. el vaJQf:urii.t_ario p_arq cada tipo de ·~náll_sls,_ 

Residuos Vegetales: Lós_ re~iduo·s vege~ales que se generen d_e la mantencióry· del 
arbQleid.o. -en Próvfdencia Oetierán !?er d_estinaci.os ·a la Empresa Reclcjajes Ind1;1.striales 
S.A, con quién la Municipalidad m·antiene un contrato para él procesámiento de 
residuos oh-g.án¡_c·os vegetales- para la j:¡ro'c!Ucción _de. ·compost .. En. caso de <:¡ue ·el 
con~rato -por cualq.uier :causa termine, el_ contratista deberá pr:opon.er -una empresa 
gu_e·entre~Ue el rhis-mo-serviclo, Ja cual déberá Ser·aptob·adei pqr la: ¡Me .. 

3, TRATAMIENTOS FITOSANITAR.IOS: 

Consiste e·n el cbntrol .sis~emático Qe--pJa·gas y _enfermedades di:-Jos.-át-boles rnedlante 
la qplic;~ción de productos·de baja toxicidad. 

S_e deberá cqnt~f éoh la al\tQriZación vigente de· I~ Autoridad. sanitaria de la ~egión 
Metropólitana, como tam.b!en ~on los protocolos··y nprmas sanltafias y ambientales 
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vfg_~ntes~. La ~mptesa d€berá: presenta·r- la resotuclóh para funcionar col'no empresa 
~plica9ota de .pestici_das de Uso S:an_ltarfo .y domést[co. 

La empresa debef'.á q:escMbir e( e·q~ipamiénto ·q1:l'e· utilizará para Cada labor. 

La cantidad estimada de ár-boles a realizar:tratam!ento fitosan·ltarlo _ser:-á. en ·promedio 
de 30.00.i;J ár'boles á_nuales; dlvldldo eh tres eta·p.as de 10.000 ár:b·ates cada una • 
. In.dependiente a . e_sto, . se pu·eden s.oltc!tar- direccipnes puntuales en base al. 
cortlpb_rtamiento de las plaga·s y él'lfernledades -en Ja .c·omuná • 

. 3~1 Pulv~fizatióá 

Aplicacl·ó·n ·de .un producto fitosanitario (fungicida; insecticida, etc) en poJvp·o l(quldo­
disuelto en a'g1..1?1 Y aplicado ·medié\nte-~·sper'sión pata' el ·control preventiv·o o -curativo 
de plaga~ Y/o enfermed.ad·es. E.I proc:luc~o y l¡;i dosis ?1.ser aplii:adb en cada casp 
deberán ser consensuados entre la.IMC y la empresa contratista. 
Se deberá consi.derar Uh equipo de aplica·ció_n que -alean-ce .a_lturas cert:ar\as _a los. ?O, 
mts, ·para cubrir ·el ·m.ayor porcentaje .de fa. copa de_ los árboles de mayor ta·maño 
dentrci· de ra comu·na. 

3._2, Aplicación de pesticidas al suelo 

Consiste e;n Ja iiicorppracíóri de un prqdu.cto fitosanlta_rio .e_n polvo .o ffqufdo disuefto 
-en .agua al Interior de- una especie vegetal; ·a través ·de una· perforación· realizada 
-en el suelo ton ·un elemento punzante (picatqt chuzo u otro"). El pfod_ucto y la d·osis 
~ se;r-~plicc¡¡do en caQa caso deberán;ser-Canse.nsuad.os entre la IMC'y._la €mpre~a 
eontratista. 

3.3 lavada d.e árbples·-con d·eterg~nte:a~r.ícola_especial 

En aque:Uos á.rbQIE!s ,qU_e presenten_. uri ata;qu.e de algún pa~óger':lo .muy intenso¡- lo 
que implique una gran Cantidad de ex.udaclóri· del. árb.ol, .se deberá reallzar un 
JaVad9 can aJg.ún deter_gente ~grftoJa. !=!decu.ad.Q. EJ Prod.ucto y .la dosis: ~f ser 
aplicªdo -en cae!~ ·¡;;aso deberán Ser consensuados entre la IMC Y· la empresa 
cOntratista. 
Se .deberá 'cprJsiderar un: equipo de ~plicaC(ón qu_e alcance -~fturaS _cercanas ,a los. 20 
rnts,. para cubrir :el ·mayor por-centaje. de la copa· de. los -árboles de mayor tamaño-
·dentró de 1a comuna. · 

3.4 ·Inyeccipn ~tosa.nitarja o End~":t;E!l'.apia. 

Este sistema consiste.- en ·1a· inyección· en el tronco de una susta·ncJa nutritiva o 
fitosanita_ria que se distrlb.uYe·· por tOd'o el. Siste-.rna v.as.cular de la -_plan~a, $e. realiza 
una. perf.oración -.oblicua recillzad¡;i_ con un taladro,- desde la· corteza· hasta e'I 
canibium, El cohtratis:ta en común acuerdo con Ja· IMC determinará el prod_ucto y la 
dosis. a ·ser. aplicado .en qada c_asp, seg'ún pl_aga a controlar; · · 
Se deberá .c-onsiderar la aplfcat:ión· de un seflani:e- _para ,tapar la -cavidad- ·de la 
petfciración_ evitC!fJ9°d ··1a entraC:la· .al :árb~l de ag_ent~s patógen-os. Se- considera· üna 
-atención anual promedio de 2000 árp_oles par?t e$ta labor. 

1U 10 



3.s: J\plic~ciQn de. Fitohormonas 

~ste tip.o de aplicatfón se hará- en- 'fOrma esp.or:ádi.ca y de a.cuerdo a rp91iitoreos. 
·e.fect1,1ados por la I.Mc, con e1 obje!tiVo dí;!. -~vi.tar o disminuir la fru.ctiftca_cló.n de 
'algunas especies en parti~ular (pr.unqs_, moreras y otras es:pecje~)'. 

Tanto las fechqs; de aplicación, c;ortro las· especies, los prodlfctos y d'bsis que se· 
utilizarán sérári a requerimie·nto y solicitados cuando la IMC lo _estime convetifente· 
._siendo rñay·ormJ::hte ·a -~!}es tje lhvienio y prinCipio _de prima·ver:a, teniendo como 
requisito la floració'n del 700/a de los prunos·. La canti9ad de· árbofes estrmada· 
promedio a aplicar será· de 7.000 ejemplares, con dos·aplicacione.s poitempa·r,adq. 

EI- Ingrediente activq de {a fitohormona ·a utfllzitr será -:.Áci_do glbereUca~ 
(fitori"egulad9r') y/ó Ethephon· fltorregulador u otra .. El valor unitar!o de esta labor 
c!ePerá· _indicar:;;.~ en el LiSt-ado d:e Pr:eéios U.nitarias. 

4. CONDICIONES O.EL SERVICIO 

-. La M~.1_r1ic;ipalidc;id se reserva el -Oef"echo de sóllcitar en- 'el ,transcurso del. contrato 
otros planes:y/o ·prog.r:amas de. [aboté;s a .e}E¡?cut~r. 

·• El.servicio Ser~··Q.esarrollado de lulie.s a viernt?s·eritre 'ªs.9:oo-y las 17:'30 hrs y lbs 
días sábados de !;l :·30 a· 16:,00 hrs. Dfas d·ami'ngo següh neci.'!sid_'a_de;:;·. E.1-sef"Vli:i.o de 
pulve:riza·ci6n- o fU_triigación al foliaj~, sérá realizado· entre las 21.:_00 y las os:oo hrs. 

• Para el d·esarroHo rlel. presente contrato, y en base a la. lnfra~structura solí.Clti;!á8 s.e 
.can.Sirjera.n.·tres (3) cuadrillas de 'trab·aja· perman~otes ci'entro ti'e la·. cóm.una. 

" ·er oferente d·eberá cohsider:ar las dfficultades que existen en las labores. de 
mante:nclón del .arj:Jolada. iJ.liblfcp, entre elf~s· se destaca·n alto trafico vehrcutar .y 
peatonat,. taJles ocu_pada_s por vehícuros esta.clonado.s, etc. 

·• !;:/ :supeivis9r del. servlciQ a cargo de. caar·d.iriér lóS' trabajos que demande· ·ei 
-cumpliiniento:.del contrato, deberá ser Ublcabl~. en forma per_maryente1 para lo cual 
-d.eberá tener domlcJIJo ·:e·n l?I ciudad de- Si:lntiag_ó, teléfono fijo :Y tetéfono,·celular con 
acceso· a internet par.;:¡ rev-lsiói1 de correo!? y uso dé aplicatlones .que -p~ímlteh 
comunlcaciórt Instantánea entre _empresa e -IMC. Estos antE;!cedentes qµe,da.rán 
re·gistradós en Ja· DJrecCión ~f.e Medio Arti!:tl~nte, ASe~, Ornato ·y Mantención p_ara 
establecer comunicación -a.nte cualq.uier el/entiJ.aHdad_ que se presente. 

• EÍ Director d'e Medio Ambiente,. Asea, Ornato y· j\ij_an,te.nciQn., podrá a.utQrfzar 
eXc€:pcionalmentE;! tr'abajos -al ln~E!riqr· de recintos de a·dministraclón munlcipales u 
,atros predios de· c~ráct~r pú:t>lic;o (fiasP.itaJes,. C.oíi1isa_rias .u o:fic.inas .. ¡júbllcas). 

·• :La IMC s~ reserva e'I der.echo de sali.citar cambio de supervi~or y/o trabéJja·dore!$·. SJ 
lo estima ·n.ecesaríO-, para el buen desarrollo y cumpllniiento '·del contrato. 

S. NOTIF.ICACIDNES: 

Las notificacióhes serán rea'nzadas a través del Libro de· :Servicios. .El plaza de 
tesPueSta $er-~ contablllzado d.esde la fecha de notiflc.ati"ón y: baji? las modallda'des 
siguientes: 

k!P'' 
------------------------··· 



/.:-:: .. ' "~r; MUNICIPALIDAD DE 
1., •. : ·'~::;,"~PROVIDENCIA 
- --- - -

• Direcciones puntuales (solicitudes de vecinos): tiene un plazo de ejecución 
de 12 días corridos. 

• Operativos: tiene un plazo de ejecución de 20 días corridos. Sujeto a 
magnitud del operativo. 

• OAVI (Ingresos en la Oficina de Atención al Vecino) y Redes Sociales: tiene 
un plazo de ejecución de 5 días corridos. 

• Emergencias: Atención del evento en un máximo de 30 min de recibida la 
notificación telefónica o por correo. Ver punto 2.18 

Para efectos de una mejor administración del contrato, la empresa deberá enviar 
por correo electrónico todos los días lunes un informe de trabajos no ejecutados, 
por causas ajenas a la empresa, señalando los motivos o causas de no ejecución. 

El no cumplimiento de los plazos establecidos será motivo de multa o sanción, en 
concordancia con lo indicado en las bases administrativas. 

DIRECTOR 
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